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DISCURSO

PRONUNCIADO POR EL SR. M .\NTEROL\

EN LA SESION DEL DIA 4 DE FEBBBRO, 

s»bre el a rreg lo  parroqu ittl  de Guipúzcoa.

E l Sr, MANTEROLA : Señores d ip u ta d o s , no 
podréis acusarm e de in tem p e ra n te  ea  el u so de 
la  palabra. Desde u n a  d iscusión solem ne que es­
t á  en la  m em oria  de todos vosotros, no han  vuel­
to  á  desplegarse m is  labios. P o r  desg rac ia  para  
todos, esas solem nidades, q ue  yo n o  vacilo en 
calificar de so lem aidades e s p a n to sa s , se han  re ­
producido en  la  O im a r a ; m e  refiero á  la  alusión  
que ea  la sesión de la  n o che  del lú n e s  ú lt im o  se 
sirvió d ir ig irm e el S r. Bároia. U nicam ente  me 
cum ple p ro tes ta r ,  como solem nem ente pro testo  
en m i nom bre , en  el de la prov incia  q ue  te n g a  el 
h o n o r  de rep resen ta r  y  en el de to d a s  las P ro ­
vincias V ascongadas (E l S r . ü n ce ta p id e  la  p a ­
labra), con tra  todo lo q u e  se  h a  d icho 6 se  puede 
decir injurioso á  la  Ig lesia  Católica, ¿  la Religión 
única d iv ina  que te n go  la  d icha de profesar, y 
e n c u j a  propagación y defensa deseo a rd ie n te ­
m e n te  m orir  R enuevo  á m i querido am igo  el 
Sr. C aste lar e l re to  que há tiem p o  dirigí de dis­
c u t ir  en la  p rensa  lo  que aqu í es indiscutible. 
H oy bago ex tensivo  e s te  re to  á  m i estim ado 
com pañero el Sr. Barcia.

Decía, señores d ipu tados, ^u e  desde aquella 
d iscusión solem ne no se hab ían  desplegado m is 
lábios b a s ta  q ue  el d ía  22 de Enero tu v e  que 
d ir ig ir  a l señ o r  m in is tro  de G racia  y  Ju s tic ia  
a lguuas  p regu n tas  de gravedad  é  im portancia  
reconocidas; e ran  referentes a l conv ic to  s u sc i ta ­
do en  G uipúzcoa con m otivo  del arreglo p a r ro ­
qu ia l. E n  esa  ocasion, e l señor m in is tro  de G ra ­
cia y  Ju s t ic ia ,  am able  y bondadoso como siem ­
pre, 83 sirv ió  d irig irm e a lgunas  pa lab ras , á  q ue  
yo no pude c o n te s ta r , cum pliendo  así u n  deber 
de cortesía, ¿ e  con g ra tu ló  de que u n  d iputado 
por G uipúzcoa reconociera con e s te  m otivo la 
in te rvenc ión  del G obierno ce n tra l  sobre las in s ­
t i tuc ion es  forales de G uipúzcoa y  de su s  dos 
provincias herm anas. B ien sabe e l señor mÍDÍs- 
tro  de Gracia y  Ju s t ic ia ,  porque á  s u  buen  ta len- 
to |no  puede ocultarse, q ue  no h e  sido yo, no ha 
sido ci d ipu tado  á Cdrtes por G uipúzcoa quicen 
h a  tra ído  e s te  negocio á  la  aprobación del señor 
regen te  dei reino. No es, pues, m ia  1a responsa­
bilidad que pueda caber en  este  p u n to , grave , 
gravísimo por ciert*._

T  con tinuaba el señor m in is tro  de G racia y  
Justic ia  haciéndom e, no la  g racia , sino  la  ju s t i ­
c ia de considerarm e p ertenec ien te  á u n  p a rtido  
que hace t r e in ta  anos dafendió con firmeza, con 
bravura  y ha s ta  con en tusiasm o y heroísm o la  
in teg ridad  do los fueros vascongados. Es el m a -  
p r  elogio que de ese partido  puede hacerse en 
as Provincias Vascongadas.

Yo no soy en  estos m om entos, señorea d ip u ta ­
dos, el h om bre  político; m ás bien soy el fiel ca ­
tó lico  del buen p ueb lo  vascongado. S in  em bar­
go, ¿por q ué  ocultarlo? Y o  qu izá  no  h ub ie ra  t e ­
nido n in g ú n  iflconveniente  en  declararm e rep u ­
blicano, si aqu í se  hubie ra  predicado u n a  re p ú ­
blica cató lica , porque creo que con ella  podría 
hoy perfec tam ente  salvarse la  España, m ien tras 
que no se salvaría , no se  sa lvará  n un ca  con u na  
m o narqu ía  regalis ta , coa una  m onarquía  reeolo- 
s a d e  la  au to rid ad  de la  Ig lesia  C atólica, co a  u aa  
m onarquía  que esté  como sa tu ra d a  del m a l espí­
r i t u  del Tolteriaaíam o. P ero  ¿qué quereis que  os 
diga, si yo observo que m ien tra s  sube el calor 
en vuestros te rm óm etro s  políticos, bajan el c a ­
tolicismo en E spaña  y  los fueros de las P rov in ­
cias V ascongadas? q ué  p a rt ido  quereis que 
pertenezca? No creo, pues, se r  reprensib le  por 
irofesar c ie r ta s  ideas políticas y  desear su  t r iu n -  
0  por medios siem pre legales.

E l señor m in is tro  de G racia  y  Ju s tic ia  se  con- 
g ra tu la tia  tam biea , po rqu e  creyó q u e  se h ab ían  
modificado la s  ideas en  n uestro  país, no advir­
tiendo que estas ideas, con respecto  á  la  in te g r i ­
dad de n u es tro s  fueros, no son  a llí susceptibles 
de m odiñcacíones de n in g ú n  género; ao a  a u e s -  
t r a  preocupaeloa de la  ia fancia , ¡santa  y  sublime 
preocupación) i lu m in ada  despues por la  fé, g a ­
ra n t id a  po r  el es tud io  del derecho  y  robustecida 
por u na  consoladora experiencia . No lo  dudéis, 
señores d ipu tados . E l d ía  en  q ue  u n  Gobierno (y 
p ro testo  a q u í  s inceram ente  porque n un ca  digo 
lo que  no s ento ; no m e refiero a l Gobierno ac­
tu a l; no me refiero i  n in g u n o  d e  los indÍTÍluos 
que hoy se  s ien tan  en  el banco azul y  co n s t i tu ­
yen  el Gobierno de S . A. e l regen te  del re ino; sé

r
i nada  está  m á s  lejos d s  to d o s  y de ca.la uno 
ellos que u n a  torpeza que  seria  indudab le ­
m ente tan aa t i-p o lí t ica  como injusta); e l d ía  r e ­

pito, en  que u n  G*bierno fu tu ro ,  fuese el Go- 
Dierno de la  república , fuesen  los consejeros de 
Cárlos V i l  (aunque  e s te  ú lt im o  sé yo q u e  no lo 
haría), ex ten d ie ra  u a a  m ano sacrilega p a ra  tocar 
el arca san ta  de nuestras  veaerandas in s t i tu c io ­
nes, a o  lo dudéis, el pueblo vascongado se le v a n ­
ta r ía  como u a  solo hom bre, y  se lanzaría  con la 
b ravura  del león  con tra  las bayonetas del ejército 
invasor, y  se la s  rom pería  y  las reduc iría  á  polvo 
eu su s  m anos ensangren tadas.

E l pueblo vascongado podría sucum bir, podría 
desaparecer de la  faz de la  tie rra ,  y  el Gobierno 
dom m aria  en su s  m ás a l ta s  m o n taaas ;  pero a « a -  
ca  dom inaría  sobre u a  solo vascongado. |Ahl 
Mientras hubiese sobre la tierra  u n  vascongado, 
abriendo su  pecho descubriríais en lo m ás i n t i ­
mo de su  corazon  u n  te m p lo  y u n  altar; un  a l ­
ta r  en  q ue  se  qu em ara  in c ie n so , u n  te m p lo  en 
que se r ind ie ra  cu lto  á su s  fueros , porque  los 
•uaroií son  en las Provincias V ascongadas u na  
Especie de segunda  religión, así como la  a u g u s ta  
religión del Calvario es e l p rim ero  de su s  fue- 
ros, es su  fuero trascendental.

E ntrem os ya, señores d ipu tados, en lo que es 
rojeto de la proposicioa que  te ng o  el honor de 
«•¡‘ender. Digo defender y  no dem ostrar, porque 

axiom as no se d e m u e s tra n ,  y  e s te  es u a  
princi¡)io ax iom ático , príDcipio cu y a  verdad es- 
«  ya ci p r io r i  reconocMa por el iiu ítrado señor 
m iniatiu d« Gracia y  Justic ia .

, ¿Qué es lo que  aquí se  dice? Q ue la au to ridad  
civil nu ea gom petspte  p a ra  proceder al arreglo  
Parroquial « a  la  ia te rv en c io a  y e l coacarao de 

potestad eclesiástica  j  esto ee c la ro , esto  es 
evidente ¿De q ué  se  t r a t a  en el arreglo p a rro ­
quial? ¡áe t r a ta  de disponer, se t r a ta  da ordenar, 
®e t r a ta  de a rm o n iz a r lo  ns^esario  y  h acer lo 
conveniente p a ra  fiaes p u ra m e a ts  espirituales, 
p a raap ao en ta r  esp iri tua lm eu te  á los fieles, ad -  
« m is t ra r le s  loa S aa to s  S ac ram ea to s  y  encami 
n&rios por U  senda da la  v ir tud . E s to  e s g r a a -  

«spiritual. Luego la  a u to ridad  espíri- 
“ 1*1, ia  au toridad  eclesiástica , as la  llam ada por

el derecho á fo rm ar los p lanes parroquiales, se ­
g ú n  expresam eate  e s tá  consignado  y recoaoci- 
do en  c u an ta s  leyes se  h a n  dado re la tivam oate  á 
es te  asunto .

¿A  qué, se  dirá, á  q u é  viene, pues, e s ta  propo- 
sic ion  á la Cámara?

Y al h a c e r  la  h is to r ia  de este  desagradable, de 
es te  enojoso a su n to ,  cúm plem e m an ifes ta r , coa 
la  le a ltad  q ue  aco stu m b ro , que no v eago  á  for­
m u la r  u a  voto  de ceosura co a tra  e l Gobierno ds 
S. A-, n i  s iqu iera  vengo á  fo rm ular u n  vo to  de 
censu ra  co a tra  la ju a tu  genera l de F u e a te rra b ia ,  
a i  tam poco con tra  ia  au to rid ad  foral de Guij>úz- 
coa. V eago  úaloam unte  á  in te n ta r  s í consigo coa 
m i p obre  palabra  producir u n a  b u e a a  in te iigon  • 
c i i ,  ya que  todo h a  procedido da eaa fa l ta  de in ­
teligencia, s i bisn e a  todos recoaozco la  m ayor y 
m ejor b u e a a  fé.

U euaíéronse las j un ta s  generales en  Fueuter- 
rab ía , y  como as is t ie rau  allí a lgunos  a y u u ta -  
m ien tod  revolucionarios que ao  e ra a  producto 
del s u f r ^ í o  un iversa l, resultó  u a a  grandísim a 
diferencia e n t re  los p ro cu iad o res  allí reunidos, 
cuya  consecuencia  fu é  q u e  la  m ayoría  nu m érica  
de los d ipu tados , que  aiií llam am os p ro cu rad o ­
res, abandonara  el salón, p ro te s tan do  con tra  la 
ju n t a  y  c o a t r a  los acuerdos que  ella to m ara  Este  
fué u n  grave  m al, porque desde luego la  ju n ta  
se vió p rivad a  í e  las luces y de la  experiencia y 
del p a trio tism o  de ins ignes patricios g u ip u z -  
coanos.

La ju n ta  creyó h acer u n  b ien al país, au n  bajo 
el p u n to  de v is ta  religioso, asegurando  la s  d o ta ­
ciones de s u  cu lto  y  de s u  Clero; pero a l  tra ta r  
de realizar e s te  b u e n  pensam ien to , n o  tu v o  todo 
e l tac to  político que  hub ie ra  sido de desear. Así 
q u e ,  proponiéndose ú n icam en te  a rm on iza r  el 
m odo y la fo rm a de estas dotaciones, sin  saber 
cómo, s in  q u e  ellos pud iesen  darse razón de lo 
q ue  h a c isa  ó de la  trascendencia  de las m edidas 
que adoptaban , e l caso es que llegaron á p resen ­
ta r  u n  a rra g lo  p a rro q u ia l  com pleto, a u n q u e  con 
el c a ráe ts r  de supletorio, pero a l cabo u n  arreglo  
p a rroqu ia l , y  u n  a rreg lo  parroquia l para  el que 
n o  se  contaba con ia  a u to ridad  del Prelado d io ­
cesano.

Del acuerdo de la s  ju n t a s  ^  de las disposicio­
nes  e n  su  v ir tu d ,  para  su  ejecución, d ic tadas 
po r  la  d ipu tac ión  forai, re su ltó  la  creación de 
u n a  nueva p a rroq u ia  y  la  sap re s io n  de parro ­
qu ias  ó ayudas de parroquias. T an  cierto estoy 
au  que  n o  e ra  eso lo que m ten tab a  l a  d ipu tac iou  
foral, que e n  u n a  com unicación im presa, digo 
m a l,  ea  u a a  correspondencia impresa de ó rd ta  
de la  d iputación, en  la  que  aparecen  las com u- 
aicac ioaes m ediadas e a t r e  e l Prelado diocesano 
y  la  d ipu taeioa , veo s a lv a d a  u a a  de las equ ivo ­
caciones p o r  m edio de n o ta ,  porque se  dice que 
equi focada 'nente  se  caliñcó ó claaificó de p a r ­
roquia de ascenso la  ig lesia  d e  Z uríeta , cuando 
ea  r ig o r  no es m ás que ay ud a  d s  parroquia; y  
creo que p o r  ig u a l e rror, e rro r tam bién  in v o lu a -  
ta r io ,  h a n  decretado  la  supresión de la s  parro ­
q u ias  é  iglesias sigu ien tes: dos en e l partido  de 
San  S eb astian , c u a tro  en  el p a rt ido  de Tolosa, 
en  el de A zpeitia  ocho, y  32 en  e l de V ergara. D j  
m anera  que las iglesias a s í  suprim idas, a sc ien ­
den  á la  respetab le  cifra de 4í>.

Pero e s ta  no es cueatíon d e  más ó de menos; 
es cuestión , como ven los señores d ipu tados , es 
cuestión  de principios, e n  que no  cabe t r a n s a s -  
cion posible. L a  d ip u tac ió n  foral d e  G aip ú íco a  
h a  creído poder aplicar li te ra lm en te  á poblacio- 
aes disem inadas, y  t a n  d isem inadas como lo son 
las de aquella  p rovincia , la s  reg las  l ic ta d a s  en  
la  rea l cédula  del año lb54 para  poblaciones agio - 
m eradas, y  re su lta  el inconveniente  gravísim o 
que  todos podemos tocar, porque es verdadera­
m e n te  tang ib le .

L a  v il la  de M ondragon, por ejemplo, seg ún  la  
e s ta d ís t ic a  del a no  1 8 6 0 , y  me fijo en e s ta  e s t a ­
d ís tica , porque  es en  l a  q ue  se  h a  fijado la m is ­
m a  d ipu tac ión  foral de Guipúzcoa, segú n  a^ a re -  
ce 'de una  com unicación suya  al ayu n tam ien to  
de’l te n te r ía ,  fecha 20 de O ctubre del a l o  ú lt im o ; 
digo, pues, que  s e g ú n  la  estad ís tica  del aao 
la  v il la  de M jn d rag o n  te n ia  2,87U a'.mas, d is tr i ­
bu idas en cinco parroquias, parroqu ia  m atriz  de 
M ondragon, de Ú ribarri, G aracarza, S a a ta A g u e -  
da y  U ia la ,  parroquias s ituadas á  d is tanc ia  m u y  
respetable u a a s  de o^ras, p e r  lo accidentado de 
a q u e l  país y lo ex ten sam en te  d isem inado de su  
poblacion agrícola. ¿Es posible coa c u a tro  ecle ­
siásticos, cun  c u a tro  S acerdotes no m ás, asistir  
al conveniente pasto  e sp ir i tu a l  de los feligreses 
d ea q a e l la a  cinco parroquias? Y s in  em bargo, 
cuatro  S ace rlo te s  no m i s  q u e d a n  en  Mondragon, 
según el arreglo  que com oato . L a  villa de O ñate , 
según  l a  mism a estadís tica , tiene  5,983 alm as, y 
en la c ircu la r  S8 la  asig^ia u n a  parro  ¿uia con  u n  
Párroco y  seis Coadjutores.

A hora  bien; h a y  en esa villa  dos an te -ig lesias , 
las de Araoz y ifrréjo la , d is ta n te s  de la  m a triz , 
la p rim era  dos leg uas  y m edia, con 450 almas, y 
la  segunda m ás de u na  legua, con 130 a lm as. La 
m a tr iz  de O ñate  tiene 5,400 en  una  circunferen ­
cia  de c u a tro  á  cinco leguas. Esto  supuesto , ó 
van  á resid ir dos de los C oadjutores a  su s  dos 
an te-ig lesias, ó  se quedan  en la  parroquia . E n  
el p rim er caso, queda  e s ta  parroquia  con el n u ­
m e r o  de Coadjutores correspondiente á  una  p o ­
blacion ag lom erada  de 3,30 á  4,000 a lm as. E n  
el seg u n d o , q u ed an  cerradas l a s a n t e  iglesias, 
y privados del pasto  e sp ir i tu a l  los h ab itan tes  
de aquellas  com arcas. ¿No es es to  suprim ir ig le ­
sias? ¿No es este  u n  verdadero desarreglo p a r r o ­
quial?  ̂ , . ,

He dicho, y  rep ito , que no es esto lo que in d u ­
d ab lem en te  ae p ropuso  la  d ipu tac ión  foral de 
G uipúzcoa, po rq ue  ella  h a  d icho y  h a  repetido  
tam bién  que no quería  s ino  seguir  la  linea  de 
conducta tra zad a  por la  prov incia  en  lu n ta s  a n ­
te r io rm en te  celebradas; y  las ju n ta s  de G uipúz­
coa . lim itando  siem pre  su  celo y s u  ac tiv idad  á 
la  parte  p u ra m en te  económica, a  la  do tac ion  del 
culto  y Clero, su je ta ron , subord inaron  es ta  parte  
d e  su  com petencia á  la  clasificación de p a r ro ­
q u ia s  y determ inación  del num ero de m in is tros  
ÍU 9 h ab ie re n  de se rv irh s ,  segú n  e arreglo p a r -

lu g a r  'coa posterioridad á  las de Zarauz, se  con­
s ig n a  u n a  proposicioa que , c o l  e l acuerdo que 
sobre ella  recayó, es como sigue:_«Los p ro cu ra ­
dores q ue  susc ribea  p idea  á  la  j u a t a  se  sirva 
acordar que se sup lique  eacarec idam ente  a l  i lu s-  
tr ís im o  señor Obispo de e s ta  diócesis q ue  proce­
d a  co a  la  posible brevedad al arreglo parroquial 
de e s ta  provincia .»  S iguen las firmas, y  la  ju n ta  
acordó p o r  decre to  Ift p receden te  proposicion.

A h ora  bien, señores diputados, y aqu í puedo 
d a r  p o r  perfec tam en te  te rm in a d a  m i misión; 
convencidos como estam os de la  com petencia  
de la  au to ridad  eclesiástica p a ra  te n e r  una parte , 
la  m á s  p r in c ipa l, e a  el arreglo  parroquia l de su  
diócáóis; visto , por o tra  p a r t e , q ue  procediendo 
lodos con la  m ayo r buena fé, no h a  h a b i d o s i n  
em bargo, en e s te a e g o c io  todo el tac to  político 
qu8 fuera  de desear, cúm plem e hoy ind icar lo s  
m edios p rác ticos  al señor m in is tro  de Gracia y 
Ju s t ic ia  p a ra  salvar es te  confticto gravísim o, 
c reed m e , señores d ip u ta d o s ,  g ra s ís im o  y de 
traiícendencia inm ensa .

Puesto que tenem os y a  u n  arreglo  parroquia l 
concluido po r el Prelado y  aceptado por la  p ro ­
v inc ia  , u a  a rreg lo  parroqu ia l que  no h a  su sc ita ­
do rec lam acíoaes d e  n in g ú n  genero y  de n in g u ­
n a  parte , ¿no sería  procedente, n o s s r ía  de la  m ás 
a l ta  conveniencia q ue  el señor m inistro  de G ra ­
cia y  Ju s t ic ia  se d ig n a ra  desde luego presentarlo  
y e l e f a r l o á  la aprobación del señor re g e n te  del 
re ino?  O tro  m edio p ráctico , porque yo entiendo  
q ue  los ta len to s  pnlicicos h a n  de se r  em in e n te '  
m e n te  prácticos, o tro  m edio, digo, p ara  con jurar 
la  to rm en ta  que se e s tá  cerniendo sobre el país 
gu ipuzcoano .

¿No sería  convenien te  q u s  pues el m ism o señor 
m in is tro  de Gracia y  Ju s t ic ia  confesaba el o tro  
d ía  que allí los fieles con tribuyen  d irec tam ente  
ai sosten im ien to  del c u l to  y  del Clero; no sería 
c o n v e n ie n te , r e p i to ,  que pro longáram os es te  
t la íu  guo, e s ta  in te r in id ad , y  que d iéram os allí

Sor b ie n  hecho lo  que  es e l bello ideal de m uchos 
e vosotros, la  S 'paracion h a s ta  casi com pleta , 

desde el pu n to  de v is ta  económico, en tre  la  Ig le ­
sia  y  el E stado, que los íisles con tinúen  contribu­
yendo á su  culto  y  á  su  Clero sin  in tervención  de 
la  provincia, s in  in te rvenc ión  s iqu iera  del m u n i ­
cipio? ¿Qué inconveniente pudiera  h ab e r  en  esto? 
E l diezmo y la  p rim ic ia  h a n  sido su p r im id o s , ya 
lo sabemos; pero s i aquellos fi-iles expon tánea- 
m e n te  qu ie ren  s o s ten e r  su  c u l to  y  s u  Clero en 
fru to s  del cam po, en  vez de hacerlo  en dinero, 
¿qué inconveniente h a y  para  que así se  proceda 
en adelan te?

Hé aquí, pu es , lo que yo, y  es la  seg u n d a  so ­
lución, m e  perm ito  som eter a  la  aprobación del 
se ñ o r  m in is tro  de G racia  y  Justic ia .

E s te  m edio consiste en  q ue  as d iga  á la s  j u n ­
ta s  d e  F u e n te r ra b ía  y  á la  d ipu tación  foral; el 
reg en te  del re ino  ao  se pone ea  coatrad iccion  
coasigo m ism o, e l m ia is t ro  q ue  su sc rib e  t a m ­
poco se contradice, n i  p re ten d e  que se  con trad í­
gan las j  a n ta s  n i  la  d ipu tac ión  foral de G uipuz  - 
coa, no; este  arreg lo , con la  aprobación concedi­
da á  los acuerdos de la  j u n t a  y á  las disposicio­
nes de la  d ip u tac ió n , se  en t ien d e  ú a ic a m e n te  
para  la  p a rte  económ ica ; de m a n era  que  la  d i-  
pu ta c i 'in  pueda  in te rv en ir  en la  do tac ion  del 
culto y Clero en aquellas loealidades y  can a q u e ­
llos vecinos q ue  no qu ie ran  co n tin u a r  sosten ien ­
do s u  culto y Clero en  la form a que hasta  aqu í 
lo  ven ian  haciendo.

R uego  encarecidam ente al señor m in is tro  de 
Gracia y  J u s t ic ia  q ue  acepte  u n a  d e  e s ta s  dos 
fó rm u la s , seguro d s  que  con cualqu iera  de ellas 
dispensa u n  bien inm enso  á la  p rovincia  y  hace 
un a c t j  de a l ta  palítica  y de acsndrado p a t r io ­
tism o.

H e  dicho .

que h a b ie re n  — —  ■ . ,  i j . -  - 
roq u ía l que habia de form arse por e l ordinario.

t a s  ju n ta s  e ek b rad as  en  ^a rau z  e a  el año 
18.;a. á  las q u e  el señor Obispo da V ito r ia  p re ­
s e n t ó  y a  e U r re g lo  parroqu ia l hacho y  conclui­
do y 4 ue mereció ser acejitado cu a  aplauso u a a -  
n im a  da todos y  cada u a o  d e  los procuradores, 
e n  aquellas ju n t a s  se decii,  coacre tándose  á la 
cu esu o n  económ ica: «Es de parecer (ia ju n ta )  
q ue  vale m ás ap lazarla  para  cuaudo este  veri- 
ücado el arreglo  parroquial, en su  personal, d e ­
m arcaciones y  dotaciones, po r  e l lim o, señor 
Prelado diocesano, coa  la  aprobación del G o ­
bierno de S. M.» Así aparece de la pág ina  55 del 
reg is tro  de ju n ta s

Y en  la s  celebradas en Z u m ay a , q a e  tuvieron

HECTlPICAOtON.

E l  Sr. M ANTEROLA; U e m ortif ica  la  íde»  d« 
haber d isgustado  con m i d iscurso  a l  señor m i­
n is tro  de G racia  y  Ju s t ic ia .  Ha creído im propias 
de la  respetabilidad del tra je  que v is to  ciertas 
frases be icosas, com o im pregnadas en  o lor de 
pólvora. Yo, señor m in is tro  d a  Gracia y  J u s t i ­
cia, jam ás em puñaré la  espada; e m p u ñ a ré ,  sí, 
solo la  c ruz  ensan g ren tad a  del Calvario. T o , si 
D io s n o m e d e ja  de su  m ano , ja m á s  p e rm it iré  
que m i e s to la  b lanca se salp ique n i  con  u n a  go ta  
do la  sa n g ra  de m is herm anos ; y  en tiénd ase  
bien, son  a e rm a n o s  míos todos los n om bres , e x ­
tran je ro s  y nacionales, católicos y  n o  católicos, 
todos son herm anos mios; pero  sí puedo yo h a ­
cer, con la  ayu da  de la  g ra í ia ,  que asta  e s to la  
blanca sea em papada en m i propia sangre , en  la  
sangre  del m artirio .

So a m a n te  e n  ese sentido  decía yo que s í  a lg u -  
aa  vez, e a  d ia  lejano, en  d ia  cuyo  h o rizo n te  yo 
a fo r tu nad am en te  no descubro, se  v ie r» a  a m e n a -  
eadas. se  v ie ran  arrastradas p o r  e l iodo, so v ie ­
ran  a tacadas po r  las puntas  de las bayonetas  
n u es tra s  in s ti tuc io nes  venerandas, yo ir ía  a l  l a ­
do del p r im er com batien te , pero ír ia  con la  cruz 
en la  mano y con el a rd ien te  deseo de sa lv a r  la  
vida a l  prójimo.

T o  doy  las g rac ias , señores d ipu tad o s , a l  s e ­
ñ o r  m in is tro  de G racia  y  Justic ia  porque nos h a  
revelado la  causa de q u e  no ss h ay a  llevado á 
efecto e l arreglo  p a rro qu ia l en c a ñ  to d a s  las 
diócesis de E spaña. ¿Sabéis de quién es la re s -

Soasabilidad, os dire yo, repitiendo las palabras  
al señor m ia ís tro  de Gracia y  J u s t ic ia ,  sabéis 

de quién es la responsabilidad?' E í  del Gobierno, 
no a s  los P relados: es del Gobierno, porque  h a  
en 'tontrado dem asiado levantada la cifra á  que 
ascendía e l  p resupuesto  deí Clero s i se ap ro ba ­
b an  e stos  p lanes parroquia les . Y p re g u n to  yo 
aho ra , sañores diputadoi*: ¿qué a tenc io nes  son 
la s  que se cub ren  con ese au m e n to  de p re ­
su p u es to  e u  los planes parroquiales p resen tados 
al G obierno? ¿Soa p o r  v e n tu ra  la s  a teao ioaes del 
Clero, que  yo no  sé  por qué  a lgunos d s  voso tros 
habéis llam ado a¿ít> Clero, del Clero ca ted ra l  
que n unca  se h a  llam ado de e s ta  m a n era  á  s 
mism o, segú n  equivocadam ente suponía  e l  se ­
ño r  Hojo A rias [E l S r .  RoJ* A r iu :  Siempre); p a r ­
q u e  sabe que todo el Clero es alto , a ltís im o, y  
esa d is tiac ion  no es n u e s t ra ,  la rechazam os coa  
to d a  la  fuerza de n uestra  alma? De n in g u n a  m a ­
nera . E-'e au m en to  en el p resupuesto  e ra ,  pues 
p ara  m e jo ra r la  s i tu ac ió n  del Clero parroquial, 
de eso Ulero parroqu ia l quu h a  sido tan  m im ado 
y acariciado por vosotros, a l  menos con vu es tras  
pa la toas. j Y  es posible, s e ñ o rm in is t ro  de G ra ­
cia  y  J u s t ic ia ,  que  se  v eng a  aquí á  h ab lar de co 
m oáidades superfinas y  de lu jo  del Clero p a r ­
roquial, cuando  hay párrocos ¡vergüenza d á  de- 
cirlol que n eces i taa  i r  a! campo y a ra r  u n  trozo 
de t ie rra , s i qu ie ren  te n e r  u n  pedazo do pan  
negro!

P reg un tábam e el señor m in is tío  de Gracia y 
Ju s t ic ia  sí qu e ría  q ue  con tin uase  en  el pa ís  que

favoreciéndom e m uc ho , h a  dicho represento 
d ig a am ea te  en la  C á m ira ,  lo cu a l no es exacto, 
pero  que au nque  ía d ig aam en ts ,  represento  en las 
Córtes, sí q u e n a  yo que en  esa prov incia  c o n t i ­
nuase e l estado  anárquico , g ran dem en te  desfa ­
vorable á los in te reses  de la  Ig le s ia  y  á  los t e m -

E stado  anárquicol Y 
sa tisfecho , si e l p u e -

porales de la  provincia.
¿p o rqu é?  S i e l  Otero es
ulo e s tá  contento , ¿dónde e s tá  la  anarqu ía?  Que 
a q u í  se  satisfagan esas atenciones de una m a n e ­
ra  y  allí sa sa tisfagan  de o tra ,  siem pre  que se 
sa tisfagan  á  cum plido co n ten tam ien to  de am - 
baá p a r te s ,  ¿dónde e s tá  ia  anarqu ía? Y en  ú ltim o 
resu ltado , ¿qu iénes son los jueces de lao o n v e-  
n ieac ia  religiosa d a l o s  pueblos y  da la  conve­
n ienc ia  tem pora l de la s  p rov incias , s ino  el Cíe • 
ro  que desem peña las funciones del c u l to ,  y  los 
fieles que  co n tr ib a y e a  con s u s  lim osnas de u na  
ó de o t r a  m anera  al sostenim iento  de eso mism o 
cu l to  y  Clero?

Y c o a t in  laba diciendo el señor m in is tro  de 
G racia  y  Ju s t ic ia  que yo no he d ispu tado  la 
com petcac ia  de la  diputación foral para  proce­
de r  a l a rreg lo  económico de la s  p arroqu ias , y  de 
aq u í deducía la  legitimidad de todo lo que h an  
prac ticado  e n  este  a rreg lo , prim ero  la s  ju a ta s  y  
despues la  d ipu tac ión  foral.

Hé aqu í e l  a rg u m en to  del señor m in is tro  ds 
(¿racía y  Justic ia ; «A segura el d iputado por G ui­
púzcoa, coavieae e a  ello, y  reconoce que  la d i • 
p u tac io n  foral puede, sin  sa lir  d s  1a estera  de sus 
a tribuciones, d isponer lo conveniente  p a ra  la  do­
ta c io n  del cu lto  y  Clero; es así, c o a t ia ú a  el señor 
m in is tro ,  que ao es posible m arcar, designar el 
p resupuesto , el t a n to  ó cuan to  que deba darse 
p a r a  el c u l to  y  p a ra  el Clero, s ia  saber prim ero 
cuáles  h a n  de se r  las a tenciones del culto  y cuál 
h a  d e  ser e l núm ero  del Clero, luego la  d ip u ta ­
ción foral e s tá  muy au torizada , e s tá  d e n tro  da 
s u s  a tribuciones a l  m arcar, d e s ig a a r  y  clasificar 
las iglesias y  fijar e l n u m e ro  de m in is tros  que 
daban  servirlas.»

Y o devuelvo al señor m in is tro  de Gracia y  J u s ­
t ic ia  el a rg u m en to  en esta  forma. E l señor m i ­
n is tro  de G ra c ia y  Ju s tic ia  h a  reconocido que la 
au to r id ad  eclesiástica es la  in í c a  com petente  
ja ra  ju z g a r  y  ap rec ia r las necesidades e sp íritua- 
es de los fieles y  el núm ero de m ia is tro s  que 

hanm enast^er p ara  satisfacerlas: es así q u e  W  
m in is tro s  de s t in a d o s  a l  culto  deben s e r  so s ten i­
dos por los fieles, á  quieaes-iidm ínistran los S a ­
c ram en to s  y  d a n  el pasto  esp iritual, luego  el se ­
ño r  Obispo d e a t ro  de la  esfera de su s  a tr ib u c io ­
nes , pueda por s í y  a n te  s í  a rreg la r, resolver y 
d isponer defin it ivam en te  todo lo concerniente  á 
la  parte  económica de la  o rganización del culto  
y  Clero. Vea, pues, S. S. cómo n o  p rosede e s ta  
a rgu m en tac ión .

P a ra  sa lvar, s in  embargo, el inconveníeate  
g ravísim o de q ue  podría desatenderse el servicio 
esp iri tu a l de los Seles po r  la  disrnÍDucion del 
C lero, sale e l s eñ o r  m in is tro  de G racia y  J u s t i ­
cia a l  encuen tro  de e s ta  dificultad diciendo que 
e l señor Obispo, d en tro  de su s  a triijucioaes, 
puede a u m e a ta r  el núm ero  de m in is tro s , puede 
des ignar po r s í  los que sean  necesarios p ara  el 
serv icio  esp iri tu a l de los fieles. ¿Pero es ó no es 
verdad, digo yo, que s e g ú n  la s  d isposieionas de 
la  d ipa tacion  foral de G uipúzcoa, queda d esa ten ­
dido el servicio e sp ir i tu a l  de ios üeles por la  su ­
presión de a lgunas  ig lesias parroquiales?  P o rqae  
s i  las atribucionaa del poder tem pora l bastan  
p a ra  dejar s in  m in is tro s  a lgunas iglesias, en to n ­
ces era  m ás lógico y m á s  sencillo decir que la 
autoridad te m p o r i l  presc ind ía  por com ple to  de 
eso y dejaba á  la  au to ridad  exclusiva  del Prelado 
el llevar a c a b o  el a rreg lo  parroquial, q ue  i n d u ­
dab lem en te  seria  sosten ido  así en lo  que  sa re ­
fiere a l cu lto  como á  la  subsistencia de sus m i ­
n is tro s ,  po r  las donaciones v o lu n ta r ia s  de los 
fieles.

C ontinuando  el señor m in is tro  de G racia  y 
Ju s t ic ia  la  defensa de la  conducta  de la d ip u ta ­
ción foral de G uipúzcoa, á  qu ien  yo p o r  cierto  
no he m a ltra tado  con m is palabras, decía que no 
h e  hecho más que llevar a l te r re n o  p ráctico  las 
bases de la  real cédula  de 1851; pero b ien  sabe 
S. S. que las bases de 1851 se  d ir ig ían  especial­
m e n te  á  la  poblacion ag lom erada  y no á  la  p o ­
b lación d isem inada. Yo no necesito  d e tenerm e á  
dem ostra r  que la  poblacion de G uipúzcoa, lejos 
de e s ta r  aglom erada, e s t á  m uy  dispersa; y  s i e n ­
do es to  asi, claro es que  no pueden ponerse allí 
en p rác t ic a  las bases de 185i.

Yo h a  oído coa  m ucho  gu s to  ¡por q ué  negarlo! 
la p ro tes ta  de fueris ta  q u s  ha hecho et señor 
m in is tro  d e  G racia y  Ju s tic ia  a l responder á m is 
observaciones. Y h a  dicho S. S.; «¿Quiere el se ­
ñ o r  d ipu tado  p o r  G uipúzcoa que aceptando a l ­
g u n a  de las dos fórm ulas po r  é l propuestas, va­
yam os á  in vad ir  los fueros de las Provincias 
Vascongadas?» Nada de eso; pues qué, ¿se ia v a -  
den en  algo los fueros de las Provincias Vaseon- 
gadas? Es q u e  es de fuero, dice 8 . S ., e t p a tro ­
n a to ;  es q ue  es de fuero la  pa trim on ia lidaa , y  el 
Obispo de V itoria h a  desconocido el p a tro na to , 
h a  desconocido la  pa trim on ia lidad , destinando 
p a ra  servir iglesias en  G uipúzcoa Sacerdotes que  
a o  so a  gulpuzcoanos.

Señorea, como yo te n g o  m í p rebenda  e n  a q u e ­
lla  diócesis, sé  m uy  bien, y  d e  esto  salgo g a ra n ­
te , q ue  el señor Obispo de V itoria , a u n  t r a t á n ­
dose de servicios ia te r ino s , á  los cuales, com o es 
sabido, no llega e l derecho d e  p a tro na to  porque 
ún icam en te  se  refiere á  los c argos e n  propiedad; 
a n a  tra tándose , digo, de servicios in te r ino s , ha 
cu idado  escrup u lo sam en te  de d e s t in a r  á cada 
prov incia  S acerdo tes  n a tu ra le s  de la  m ism a; y 
re la tivam en te  á  G u ip ú zco a , aseguro a l  señor 
m in is tro  de G racia  y  J u s t ic ia  q ue  solam ente ea  
un  pueblo limítrofe d e  Ja provincia de Vizcaya 
ha sido  colocado por e l Obispo u n  S acerdote v iz ­
caíno n a tu ra l  de O ndarroa, que  e s tá  tam bién  co -  
liadando  coa  G aipúzcoa. E s ta  es la  ún ica  excep ­
ción de la reg la  q u e  se  ha propuesto é  invariable» 
m ente  h a  seguido e l  señor Obispo de V itoria.

Y  coa  respecto  al derecho d« p a tro n a to  y  de 
patrim on ia lidad , yo ro ga r ía  a l señor m in is tro  de 
G r a c i a  y  J u s t ic ia  que  se sirviese hacer u n a  d e ­
c larac ión  so lem ne  diciendo q ue  co n t ia u a n  los 
derechos de p a t ro n a to y d e p a tr im o n ia l id a d .  |0 ü ,  
cu án to  se  lo ag radecería  com o buen vascongado! 
Yo m e congratu lo  d s  que el señor m in is tro  de 
G ra c ia y  J u s t i c i a  h ay a  insistido ta n to  en e^ta 
m a te ria , que es tá  tam b ién  relacionada con lo que 
tú v o l a  bondad de decirm e el d ia  22 de E nero , 
cuando hab lando  de la  ins tituc ión  parroquial de­
c í a  que e s ta  no e ra  eonac idaen  a a ,P rovincias 
V a s c o n g a d a s .  Yo que  he procurado e s tud ia r con 
g rande atención  e s ta  m a te r ia ,  puedo decir q u e  lo 
que  se dice respecto  de las Provincias V ascon ­
gadas n o  e s tá  solo lim itado á  estas provincias.

E l señor V lO EPRESíDENTE(García G óm ez de 
la  S eraaj; SeÜor M aateroU , yo s ien to  m ucho  in ­

te r ru m p ir  á  S. S., pero  debo recordarle que es tá  
rectificando y  que debe encerrarse  dentro de los 
lím ites del reglam ento.

El Sr. MA.NTEROLA.; No tra sp asa ré ,  señor 
p res iden ta , loa lim ite s  de la  rectificación; ú n i ­
cam en te  m a hago  cargo  de u n  concepto equivo­
cado (l ie  m e a trib uy e  el señor m in is tro  de G ra ­
cia y  Justic ia , suponiendo que j o  ha q uerido  in -  
farir u n  a taqu e  á  las instituc iones foralos del

Eaís con la supresión del p a t ro n a to  y de la  p a -  
rim oaialídad, y  con es te  m 'itivo á e c i a q u e e l  

no h ibe rse  abierto  concurso , el no p roveerse las 
parro qu ias  como h ab ia  sucedido en  o tra s  p ro ­
v incias del raiuo, e ra  u n a  excepeson espacial de 
la  diócesis de C alahorra. Sabido es q ue  en la p r o ­
v incia  de G uipúzcoa, que e a  su  m ayor p a r te  lia 
sido desm em brada de la  d íó iesis  de Pam plona, 
h a  hab ido  siem pre C uras p ro p io s ,  m ie n tra s  que 
no los hab ia  ea  los de Calahorra, lo m ism o eu la 
p a r te  pertenec ien te  ú  las Provincias V asconga­
d a s ,  como ea  la  pacte d é lo s  pueblos de C astilla  
qna corresponden á la  m ism a  diócesis.

E ran  estos beneficios unos beoeficios mistos; 
t e n ia n  de s im ples el poderse proveer e a  clérigos 
q ue  tu v ie se n  n ada  m ás que 14 años, y  te a ia a  da 
curados al que  an te s  de la provieiioD e ra  m euos- 
t e r  q ue  el cand ida to  probase s u  a p t i tu d  en 
Sínodo, sufriendo exam en  ad c u ra n  animarum. 
Como estos beneficios m erec ían  u n a  m arcada 
predilección de la  Iglesia y  d e l E stado , a s í  me 
explico  yo que m ien tras  desdo J u a u  X X II, que 
s e  reservó  á la  Silla  apostó lica  la  colacion de al­
g un os  beneficios ds todas las diócesis de E spa­
ñ a  ,  quedaron , sin  em bargo, exen tos  de e s ta  d is ­
posición los beneficios pa trim on ia les  de C ala- 
uo rra  ; así m e  axplico yo q ue  á  pesar de que por 
la  reg la  9 .“ de la  Cancelaría los beneficios vacan ­
te s  e a  los ocho meses llamado^ apostólicos se  r e ­
se rvaron  á  la S a a ta  ¿ o d e ,  estuv iesen  tam bién  
libres de e s ta  disposición los beneficios p a t r im o ­
n ia les  de C a la h o r ra ; así m e  explico yo que á  pe­
sa r  d e  q ue  A driano VII e a  1523 declaró patronos 
de toda^ las iglesias de E ípaña á los R e /e s  Ca­
tólicos, ao o b s ta a te ,  las C ortes de Toledo exclu ­
yeron de e s ta  m edida los beneficios p a trim o n ia ­
les de la  m encionada diócesis; asi m e  explico yo 
que c u a u d o  m á s  ta rde  se declaró  q u e á  la  C ám a­
ra  perteneciesen  los beneficios vacan tes po r  p ro ­
v is ión  real, Felipe V eximiese de esta  soberana 
disposición los repetidos beneficios p a tr im o n ia ­
le s  de C alah o rra ; e a  fin, así m e explico  q ue  el 
C oncordato da 1753, celebrado coa  D. F e rn an ­
do V I, confirm ase las an te rio res  disposlcioaes, 
exceptuando ta m b ié n  de la  legislación geoeral 
los beneficios p atrim onia les  de la  diócesis de C a ­
lahorra .

H é  aquí por qué , señor m in is tro  de G racia  y  
Justic ia , tiene a ig u aa  ^e^pJtabi id a d  el q ue  no 
haya  te a id o  en aquella diócesis todo el desarrollo 
q ue  S. S. habría  deseado la  instituc ión  p a rro ­
quial, en  la form a p rescrita  por e l O rdinario .

Quede, pues, sen tado  que yo defiendo como el 
q u e  m ás el derecho de p a t ro n a to  y  el privilegio 
de la  p a tr im o n ia l id ad ; e s te  p riv ileg io  , q u s  fué 
ta n  lum inosa , ta n  v igorosa inen te  defendido en 
el Concilio de T ren to  por nuestro  ilu stre  é i n ­
m o r ta l  compatricio el célebre Soto.

U ltim am ente , el señor m in is tro  de G racia y 
Ju s t ic ia  me recom endaba que no proporcionase 
al señor Obispo de V itoria , m í d ígc íjim o  P re la ­
do, e l d isg u s to  de q ue  se  aprobase el arreglo  
parroqu ia l que h a  p ropuesto . Yo creo q u e  ta l  
vez no.. ..

E l señor V IC EPR ESID EN TE (García Gome* 
de la  Sarna): Sr. M anterola , s ien to  m u c h o  tener 
que  in te r ru m p ir  á  S. S  , peto e s tá  rectificando, 
y  cum plo  con m i deber recordándoselo.

E l Sr. MANTEROLA.; Creo q ue  el señor m i ­
n is tro  de Gracia y  Justic ia  m e h a  atribuido eso, 
y  p rec isam ente  no es eso á  lo que yo m a refería. 
Digo que no seria  u a  d isgusto  p ara  aq u e l re v e -  
rendo  Prelado la  aprobacioa do u n  a rreg lo  p a r ­
roqu ia l que rec ien tem en te  acaba de env iar al 
m in is te rio  con eate único objeto. Nada más sobre 
e s to , porque n o  quiero a b u s a r , s iao  q u e , p o r  el 
con trario , deseo ser dócil y  obediente á  las in d i­
caciones de la  presidencia.

N'j m e res ta  m ás q u s  evacuar u n a  c ita ; es la  
ú lt im a  que  h a  hecho el señor m in is tro  da G racia 
y  Ju s t ic ia ,  cuando  hablando de las ju n ta s  g e n e ­
rales celebradas en  R en te r ía  decía que se  acordó 
en ellas que las disposiciones emanadas de la s  
d iputaciones relativam ente á  las cuestiones de 
culto  y Clero no pudiesen  ser re form adas por loa 
ay u a tam ieu to s ,  á  ao ser enelsolo caso de,solicitar y  
obtener laaprobaciui^espBCial del g obaraadorde la  
provincia. Si no estoy equivocado, m e parece que 
el equivocado es e l señor m in is tro , porque la  dis-

Sosicion á  que se refiere, aco rdada  en  las ju n ta s  
e R e n ta r ía , concern ía  ún ieam en te  á  loa vecinos 

^ue  en dete rm inadas localidades no qu isieran  
con tinuar contribuyendo esp o n tán eam en te  al 
so s ten im ien to  d e l c u l to  y  C ero por m edio de 
prestaciones en fru tos, sino que preferían hacerlo 
en d in e ro , respecto  á  los cu a les  se au to rizaba  £ 
la  d ipu tac ión  foral para  que m arcase la cuo ta  <5 
tipo  con que cada  uno  de loa vecinos debiera 
co a tr ib u ir  á  ta n  sag rado  objeto. H e  dicho.
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LA  R EPÚ BLICA  CATÓL.ICA
Y LOS ESPUBLICANOí ESPAÑOLES.

E l  d ip u ta d o  y  p r e s b í t e ro  S r .  M a n te r o l s ,  

h a b l a n d o  e n  l a  s e s ió n  d e l  C o n g re s o  d e l  

d ia  4  d e l c o m e n t e  c o n  u i i a  te m p la n z a  y  m e ­

s u r a  m a l  a p r e c i a d a s  p o r  bus a d v e r s a r io s ,  
d ijo :

<Yo, señores, no soy a q u í u n  h om bre  polític*, 
sino u n  buen v.iscongalo, que  hu b ie ra  ta l  vez 
aceptado u n a  república  católica, porque  con ella 
creo que a ú n  podría sa lvarse  la  E spaña, lo que 
no sucederá  seguram en te  con u n a  m onarquía  
que no reúne  esa circunstancia. Pero si observo 
que á  m edida qua a u m e n ta  e l  calor liberal baja 
el respeto  á  la  Iglesia y  á los fueros, ¿á qué parti­
do queráis que  pertenezca?»

C o n te s t a n d o  lu e g o  á  e s ta s  p a l a b r a s  e l  se ­
ñ o r  m in i s t r o  de G r a c ia  y  J u s t i c i a ,  d ec ía :

«De su e r te  q ue  el carlism o y  la  república  fe ­
d e ra l  se h a a  dado t s t a  ta rde  un  estrechísim o 
abrazo.»

L a  p ro p o s ic io n  s e n t a d a  p o r  e l  s e ñ o r  m i ­

n i s t r o  es d e  to d o  p u u t o  M ú a ;  s i a  d u d a  $u

Ayuntamiento de Madrid
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seSoria arrojó la  lóg ica  debajo del banco
para deducir esa cons-'cueüda de Isa pala­
b r a s  pronunciadas por e l  Sr. Maaíerola, e l  

cu al no dijo que aceptaíd  la  repú b lica  fede­
ral, sino ta l  vez  la  república católica . A de­
m ás e l docto diputado p>r Vitoria 11» habló 
en  nombre del puvtido carlista, pues habla 

advertido préviam ente que uo era a lli «un 
xhombre p o lít ic o , sino iiu  buen va sco n -  

»gado.»
Como E l  P e s s a m ib s to  Espaíjol fa é  el 

primero que gritó: «ó monarquía popular 6 

república,» grito  cu yo  eco resonó extraor­
dinariam ente en toda É sp a B a , parece opor­
tu n o  que tratem os con a lgu na detención de 

este in c id en te  de la sesión  del viernes.
La cuestinn propuesta incidentalm ente  

por el Sr. Manterola , puede considerarse 
desde dos puntos de v ista  m u y  diversos: 
desde el punto  de vista del derecho con st i­
tuido, y  desda el punto de v ista  de la c o n s -  
titu cioa  del derecho. E u  e l  prim er caao, de­
be ateuders-e en  principal término á la  l e g i ­
t im idad ex isteu te  y  i  los derechos y  debe­
l e s  por ella creados; en  e l segundo c a s o , no  
habiendo n in gu n a  leg it im id ad  anterior á 

la  cual se  deba consideración, so lo  es n e ­
cesario atender 4  la  ju stic ia  y  á la  con ve­

n ien cia  social.
¿ En cu ál de estoa dos casos nos encontra­

m os actualm ente?
Los revolucionarios creen  que nos h a lla ­

m os en el segun do, dándose por es ta  razón 
á  s i m ism os e l  título de constituyentes; pero 

lo s  que no pertenecem os á la  revolución  
juzgam os de distinta m anera. EspaSa no es 
un  edificio que se construya de n u e v o , eino 

-un edificio a n t ig u o ,  e l  cu a l,  aunque con 
desperfectos & consecuencia de los golpes  

que le  h a n  dado los in n ovad ores, puede 
servir por m ucho tiem po de abrigo y  de d e ­
fensa , s i en v ez  de acabarlo de derribar es  

respetado y  ee hacen eu él ligeras repara- 

cienes.
E n  esta  persuasión, nosotros no podemos 

prescindir del derecho eátablecido en  n u es ­
tras an tigu as leyes  fundam entales, derecho 
que es por otra parte uno de los principales 
elem en tos de la  felicidad y  bienestar de la 
pátria. La persona en  quien este derecho 

reside la h an  señalado los  hombres de estu ­
dio en brillantes d isertaciones; lo s  pueblos 

la  conocen y  los  m ism os revolucionarios en 
m á s de u na  ocasion la  han  proclamado.

Pero si las cosashu biesen llegad oó  llegasen  

á  tal ex trem o , que n o  q .edase esperanza de 
s e n t s r e n e l  trono al que representa la  le g it i ­
midad: s i la  tiranía revolucionaria consigu ie­

se borrar todas las  líneas de nuestra  histó­
rica fisonomía: s in os v iésem os en lap recis ioo  

de e leg ir  entre una república católica y  una  
m onarquía atea, como la que intentan for­
m ar los revolucionarios, ¿quién duda que 
escogeríam os la primera? Pensam os since­
ram ente que la  form a de gobierno monár­
quica, como m ás e s tab le , es mejor para la 
p ú b lica  tranquilidad y  para el desarrollo üe 

los grandes in tereses  sociales que necesitan  
largo tiem po y  com pleta  seguridad para 
desenvolverse; sabérnoslos trastornos oca­
sionados por cualquier s is tem a político que 
rem ueva  frecuentem ente e l  cuerpo social 
p«ira proceder á  e lecc io n es , y  adem ás de 
todo e s t o , estam os persuadidos de que la 
forma de gobierno republicana no se aco ­
m oda á  los  hábitos y  costum bres arraigados 

en nuestra pátria; pero como sobre todos los 
in tereses terrenos y  perecederos está  el in ­
terés inm ortal de la  re lig ión , en caso p rec i­
so habríam os aceptado, no con  com placen­
cia, sino con  resignación an a  república  ca ­
tó lic a ,  prefiriéndola on m ucho á  la  m onar­

q uía  atea.

U n a  república verdaderamente católica, 
tendría  leyes  católicas, instrucción  católica, 
m agistrados católicos, m iraría por el bien  
del país, daría á  la  moral la  preferencia que 
le  es debida, protegería á la  I g le s ia ; en ella 
gozarían de libertad los institutos religio­
sos, no se escandalizaría a l país cou ban­
q uetes y  cacerías, e l m érito  y  la virtud se­
rian atendidos en  la  provision  de loa desti- 
0 og...... y  en  cam bio  de ventajas tan impor­
tantes, bien podríamos sufrir los  m a le s ,  al 
lado de ellas secundarios, inseparables de la  
forma republicana.

A ú n  m ás. La república es por so  natura­
leza  propia poco duradera. L a  historia en­
seña que en presentándose uu  hombre pri­
v ileg iado con  dotes in sign es de talento y  de 
virtud, se  im pone fácilm ente á los demás, los 
cuales deponen en sus m anos la  parte de 

soberanía y  la  in tervención  en el gobierno  
que por las leyes  republicanas les competen  
eso  es a l m énos lo  que ha pasado en  todas 
la s  repúblicas históricas. Y  siendo asi, no 
seria infundada la  esperanza de que dentro 
de a lg ú n  tiem po a lgún  g én io  católico  go  
t e m a s e  como monarca y  católicam ente á la 

nación.
Esas francas m anifestaciones y a  otras 

veces h ích a s  por n oso tro s , no con stitu ­
yen  un  abrazo á  la  república ui m énos  
que !a prefiramos en  absoluto á  la monar 
quía: indican solam ente una preferencia re 
la t iva , la  resignación con  que llevaríamos 
ese  castigo  de D iosís i n os  le  enviase, más 

fácilm ente que e l de la  im posición de u; 
monarquía libra-cultista, doctrinaria y  atea

Em pero ni aun e¿a avenencia es posible 

con los  actuales republicanos espaDoles

jCómo siendo católicos habíamo? de hacer  

paces con los  hombres q u e  se proclaman en e ­
m igos de. D io s , adversarios de su Ig lesia  y  
más rem atadam ente m alos que los mismos 

Qionárqnicos liberales?
S i la  república hubiese tenido a lgu nas  

raíce.-! eu E ' . ih ü h ,  lo s  actuales republi-  
eano! se las habrían cortado. La repú-  
bUca h a  sido m u erta  antes de nacer por 

la s  impiedades y  blasfemias de S u S sr  , de 

Quintero, de Bárcia, de Roberts y  su s  am i­
go s , por la  incredulidad racionalista de Pí y  
Margall y  o tros , por la  so fist ica  elocuencia  
y  fals'idades históricas de Castelar, y  los e x ­
cesos com etidos en V alls  y en otros pueblos 
por los republicanos en  su  ú lt im o  levan ta ­

m iento .
Hombres que en pleno Congreso llam an  

al m isterio  au gu sto  de la  R e l i ­

g ión , que no quieren llam arse siquiera ateos  
para no tener n in g u n a  relación con  D ios,  
que calum nian  torpem ente para infam arlos  

á la  Santa  V irgen  y  a l Santo de los Santos,  
que recurren á la  autoridad de loa b ien aven ­
turados favorecidos de Dios para presentarlos

en con trar la  protección de otros tiem pos, 
ni interés a lgu no haíers^i reproductivo.

Dvjcu los republicanos sus m anías irreli- 
giosaj.; persuádanse de q u e  solam ente por el 
C atolicism o puede el hombre alcanzar su  
fin eterno y  su bienestar temporal; resp-.t.'n 

á la Ig lesia  de Cristo en vez de p ersegu ir ­
la ,  y  la  distancia entre ellos y  nosotros será 
corta  y  fácil de andar. V encida esta princi­
pal preocupación que les c iega , s i de buena  
fé  y  con sinceridad anhelan e l  b ien de la 
p á tr ia ,  fácilm ente ven cerán  las otras preocu­
paciones, y  aun podrán conocer que n u es ­
tro sistem a va  derecham ente a l objeto de 
salvar nuestra nacionalidad, cortando el á r ­
bol de venenosos frutos y  dañosa sombra, 
cu a l es e l  liberalismo , y  restableciendo  

aquella m onarquía bajo cu y a  bandera E s ­
paña libró á Europa de la  media lu na, d e s ­
cubrió  e l  con tinente  n uevo  y  dió leyes  y
m aestros á  todas las  naciones.

A l  m énos entonces, s i  unidos en religión, 
nos com batim os todavía como p o lít ico s , el 
com bate será guerra lea l y  com o la  hacen  
los caballeros; s i no n os  abrazam os como

lleva  dt^ntro de s í gérm enes destructores de 
la  sociedad, que n o  pueden m én ts  de dar sus 
frutos.

El m ism o Sr. Navarro y  Rodrigo lo d e ­
c ía ,  ta l vez sin quererlo. Las cu estion es de 
órdeo público, afirmaba, se resuelven d an ­
do trabajo por a lg ú n  tiem po á  la  m ultitud  
alborotada: la  m ayoría  es acusada de que 
reparte credenciales para conseguir votos y  
diputados, y  la  minoría de que prom ete r e ­
partición de tierras: e n  am bas cosas hay  
a lgo  de verdad, decía  el Sr. Navarro; m u ­
ch o  de verdad, decimos nosotros y  dice el 
pueblo. ,  . .

Y  cuando esto  sucede, y cuando sobre to ­
do dom ina el sfan inmoderado de poder y  
de riqueza; cuando a! pueblo se le  prometen  
reformas y  se le  da una cédula y  un  fu sil,  y  
se fom enta escandalosam ente la  em p leom a­
nía, y  el presupuesto es estrecho á  contener 
tantos hambrientos, y  e l  crédito se arruina, 
y  el comercio se paraliza, y  el m al ejemplo  
cunde, y  la  ho lganza  impera y  gasta  el s u ­
dor del pobre, ¿qué h a  de suceder? E l  señor  
N avarro lo  decía: la  ú ltim a palabra de las  
revoluciones m odernas es el socialismo.

de los

S r e n e S o r J ^  l̂ ^̂  ̂ am igos, podremos darnos la  m ano a l c o n -
comoBuerniB -1 I c l u i r  l a  b a t a l l a  s i n  a v e r g o n z a r n o s ,  c o m o  lo

hacían los  nobles guerreros de la  edad caba-templos d el Señor el dinero entregado por 
los pueblos para edificarlos y repararlos, que 

t ienen  b.;staute c in ism o para decir que la 

R elig ión  de los  m illon es de mártires c u ­
y a  sangre regó  toda  la  t ie r r a ,  h a  sido 

obra de la  fuerza y  del poder c iv il......  e s -

lleresca.
Mientras esto no suceda, m ientras los fe ­

derales se h agan  representar por hombres 
com o loa que llevan principalm ente su voz  

en las actuales Córtes, no cabe avenencia  n i

tomas que se notan en  la  conducta  
prohombres del partido.

Cheste. dicen que va  á  París, de resu ltas  
d e lo cu al Lersundi se encargará de la direc- 
cic.n de los negocios. Cójame Vd. esta  mosca  
por e l  rabo. ,  ,

Á'l T iem po, periódico patrocinado por el 
conde de S an  Luis, sale á  la arena A defen ­
d er la  candidatura del príncipe Alfonso, es 
decir, á  reprobar la  conducta de doña Isa ­
bel de Boffaon, y  á  justificar indirectam ente  
á  loa revolucionarios que la arrojaron del  
trono. M ientras tanto , e l Sr. Eatéban Co- 
llan tes , e l célebre m intstro de 18S4, acaba  
de llegar de París con e l propósito de fundar  
un periódico, cu yo  objeto será defender la  
restauración personal de doña Isabel II, y  
por consiguiente, • com batir los propósitos 
de B l  T iem po. D icese, y  esto  e s  natural, 
que doña Isabel m ism a protejará el perió- 
l i i c o d e lS r .  Estéban, es decir, que repro ­
bará la  cenducta de los S an  L u is, Barzana-  
llana . Cárdenas, etc .

Pocos, pero m al avenidos.
. A  su vez E poca  em pieza á  m irar des - 

deñosamente los n egocios  isabelistas, visto
¿Y e s  revolucionario un hombre que lo  que doña Isabel se  resiste á  abdicar eu fa-  

conoee, y  lo  dice, y  presum e de conserva- | yor  de su hijo, 
dor^ Aberración m ás grande n o  se concibe.

¿Cuánta será la  m aldad y  corrupción del 
parlam entarism o y  del liberalismo, que has­
ta tal punto perturba los ^corazoaes y  tras­
torna las  inteligencias?

ío s L m b r e V n o  pueden  gobernar la  ca tó -  a b r a z o ,  y  repetim os lo  que antes hem os ya  
tos hom ares no p u ea  u »  ............ .................  | hom bres m atan á la  repu-
íca  España; estos hom bres no puedea con s ­

tituir n in g ú n  Gobierno aquí en donde los 
rechazan hasta  e l suelo ganado con  sangre  
cristiana y  e l  aire saturado todavía con  el 
ároma evan gélico  de tantos centenares de 
bienaventurados. L<i república por ellos  

ideada podría acaso ensayarse en  los d e ­
siertos de Africa ó de América, no en  un  

phís en donde los m onum entos brotados de 
la  tierra como las  cañas de trigo  en cam  - 
po bien preparado, recuerdan las glorias de 
la  R elig ión  y  de la  pátria. Esa república in ­
fernal jam ás podrá ser  la  república esp añ o ­
la: con  ella  na podemos tener nada de común, 
n in g ú n  lazo, n in gu n a  com unicación, n i d e ­

cirle A se  &l encontrarla

blica autes de haber a a c id o , haciéndola pa­
ra siempre im posible eu  España.

L A  E M P L E O M A N Í A .

E n la  sesión de ayer, a l hablar de los m a ­
les  de este pobre país, e l  Sr. Navarro y  R o ­
drigo puso e l  dedo en  la  l la g a . La empleo  
m anía fué e l  blanco de su s  ataques, y  a d e ­
cir verdad, hizo e a  su  discurso notablea y  
atinadas observaoionea que bastaran á hacer 
cam biar la  m archa de ja revolución, si la  
revoluciüu no llevara en sus en trañas e l 
fférm ea de los  m ales que lam entaba el 
Sr. Navarro Rodrigo. B ieo  qu:i, por otra 
partí, este m ism o señor, n o  sabe ó no quie­
re proponer los  rem edios, contentándose  

jati-ociuar e l proyecto de ley  de e m -
S i nuestros pecados m erecieran que Dios 1 pi^g^os, com o s i  este fiiera capaz ’á s  produ-

. .  -------------------- ‘ cir b ien alguno. .
Extraña es , por cierto, la actitud política

concediese á  los federales españoles un  triun  
fo m om entáneo, s i dejara q u e los  sucesos  
desgraciados de Valls se extend iesen  á  toda  
la  Península  y que la s  doctrinas deí Sr. Cas- 

telar y  del Sr. Rübertd fu esen  llevadas á  la 
práctica, ¿qué seria de E spaña á los  quince  
dias? ¿quién podría v iv ir  en es te  país?

Poco conoce e l cariiemo quien pudn im a ­
ginarse que se abrazara con  hom bres s e ­

m e j a n t e s  m ientras persistan en  los o p in io ­
nes que en las  Córtes C onstituyentes han

d el Sr. N avarro Rodrigo. Al oírle hablar  
ó a l leer sus escritos , se le creería m uchas  
vec es  enem igo de la revolución  y  au n  de 
todo liberalismo; ta l es la  pintura que hace  
d e las situaciones revolucionarias, y  desor­
d e n e s  y  m ales que traen consigo, bu  libro  
sobre I tú r h i ie ,  de que no hace m ucho tiem ­
po hem os hablado, e s ,  con  preíesto de la 
revolución  m ejicana, un vigoroso ataque 
¿  la  s itu ación  de E spañ a , y  ei no m ien ­
ten  las señas, a l gen era l P r im ; ayer, h a ­
blando de la  le y  de em pleados, dijo tam bién  
tales cosas contra la revolución, que danau  
por 6Í solas suficientes cargos para conde­
nar toda clase de parlamentarismo y  libera­
lism o. Parece , pues, m entira que un_hom-

exprtsado respecto á las  cosas religiosas.
" E l  partido car lis ta  e s  antes que todo y  so ­

bre todo católico; e s  e l  representante g e ­
nuino  de las tradiciones gloriosas da la  pá- --------- , .  -
t r i . ,  de aquellas trad io io ies  , a e ,  Beguu d e-  t o e ^ u e  M W . N ™ -

cia e l  Sr. Castelar hace pocos días, forman N avarro R odrigo es unionista, t iene
l a  nacionalidad m ucho mejor que las cordi- y  corazon , pero su doctrii.arismo
leras y  los mures que nos circundan, m ucho puede m ás que su corazon y  su  cabeza.

I-1I1P 5ns Ipvea V el ItUíTuaie. I ¿Cómo, s i no, h abia  de ser revolu cion a-

■” S ? e p „ M l e a L / e . p . a o l e , ,  por el e c -

trario  ̂ son  an tes  que todo y  sobre todo gran culpables, ó  mejor dicho, c a u -
enem igos del C atolicism o, á juzgarlos por 

sus discursos; son los destructores de n u es ­
tras tradiciones, lo s  que pretenden secar  

las fuentes de nuestras g lorias, borrar los 
recuerdos de la  pátria y  romper por consi­
g u ien te  nuestra nacionalidad: son  la  antí­

tesis  del partido carlista.
Ah! si es verdad que ta l vez hubiéram os  

aceptado u na  república católica , nunca lo 
será que aceptemos voluntariam ente la  re­
pública federal, tal como se  presenta ahora  
en  E sp a ñ a , im p ía , irre lig io sa , en em iga  de 

la  Ig les ia , atea.
En  otros puntos nosotros deseam os lo  

mism o que d icen  desean loa republicanos; 
am am os la  descentralización , com o diceu  
amarla ellos; m ás que e lL s  querouios e c o ­
nom ías que, despues de la  religión, S u n  la  
suprem a necesidad de la pátria; queremos  
tanto ó m ás que ellos la  supresión de ruedas  
in útiles  en  la  administra^Jon; moralidad en  

la  ges tión  de la  cosa p ú b lic a ; matar^la em­
pleom anía ; dar v ig o r  fecundo á la  agri • 
c u ltu r a , plaza y  seguridad al comercio, 
desarrollo á las ciencias y  á las artes y  h a ­
cer reproductivos todos los in tereses .

M asía  sem ejanza  en es ta s  aspiraciones  
entre nosotros y  los  federales no puede s u ­
plir n i  borrar la  diferencia que n ace  de las  
aspiraciones y  creancias esencialm ente dis­
t intas en p u m o á re lig ión .

A un lo que parece que h ay  de com ún en­
tre nosotros y  ellos es sólo en la  aparien­
cia, porque sabem os que los republicanos  
jamás podrían realizarlo. Pues s in  religión  

no hay moralidad; sin  moralidad en  la  c o n ­
c iencia , no la  h ay  en la  administración; sin  
moralidad en  la  administración , no se qui­
ta  la  em pleom anía; m ientras la  em p leo ­
m anía dure, ea im posible suprim ir em pleos  

ínnecesarioi, rémora d é lo s  negocios; c o n t i ­
n uán dolas ruedas in útiles  en  la  adminis­
tración, no son  posibles las econom ías ra­
dicales que se n e :és ita n , y  sin  econom ías, 
n i la a g n cu 'tu ra  puede levantarse  de la  

postración en  que la  tiene el grava peso de 
las contribuciones, n i e l com ercio recobrar 

la  perdida actividad del tráfico, n i las  artes

N o  es sólo por conducto de la  Agencia. 
S a v a í  y  de los periódicos franceses por 
donde llegan  noticias relativas á  los  pro­
yectos de com pra de la  is la  de C uba, que  
parece q u e existen  en  los Estados-Unidos.

E l  D ia r io  de B arcelona,  del cu al no p u e ­
de decirse que no es un  periódico aério, ha 
publicado u na  carta de N^aera-York del 19 
de Enero, en la  cu al se  lee  lo sigu iente:  

«A.eabo de saber, por conducto tan autorizado 
como respetable, que el Gobierno délos Esta­
dos-Unidos está haciendo gestiones coa el de 
Kspaña para la adquisición de la isla de Cuba, 
aun cuando dichas negociaciones ee llevan con 
una gran reserva por ambas partes, pjr cuja  
razón no seria eitraño q ie  mi iníicaoion fuera 
desmentida por los órganos oficiales y  oficiosos 
tiel Gobierno español. j  ,

A  pesar de ello, no 1« quepa a \d .  dula  de la 
exactitud d em in o t ie ia ,  sintiendo infinito quu 
ciertas circunstaacias especiales, unidas á otras 
consideraciones que debo respatar, me impidan 
hoy ser más explícito sobre aáanto tan impor­
tante, pudiendu añadirle que el Gobierno ameri -
c a n o  está haciendo todos los esfuerzos imagioa-
bles para inducir á los Gobiernos de Francia e 
Inglaterra á que apojen sus gestiones ante el 
Gabinete español, ó cuando menos á fin de obte­
ner de los miamos una completa neutralidad en 
el asunto.»

A  la  seguridad con que habla e l autor de 
la s  precedentes líneas, debemos añadir una  
observación que hicimos a l leer L a  C o r ­
respondencia  de anoche. E l diario noticiero  
n ieg a  repetidam ente que e l  gobierno de 
W a ssh ín g to n  y  la  m ayoría  de aquel Con­
greso estén decididos 4  reconocer como be­
ligerantes á  los insurrectos de C u b a ; pero 
nada dice respecto á  las negociacion es que  
y a  h a  entablado ó que quiere entablar el 
Gabinete norte-am ericano para la  compra  
de dicha isla.

E l Gobierno español, á  nuestro entender,  
está eu  e l caso de dar seguridades sobre un  
asunto (le tanto  interés y  que cau sa  tanta  
alarma. T enga  en cuentaque antes d e  ahora  
no h a  faltado quien sospechara que podía  
tener a lgu na relación con los deseos que 
tien en  los yan kees  de comprar la  isla de 
Cuba, aquella  célebre frase d e í t í íc a r  dinero
s in  que cueste d in ero ,  con la  cu a l indicaba  
e l  general l'i'im su s  espera :zas de hacer  
frente á  los apuros del Tesoro público.

Ño podem os ocultar nuestra  satisfacción  
al contem plar la  próxim a ruina del par­
tido moderado. Y  esta  satisfacción ae fu n ­
da principalm ente en  la esperanza que  
abrigam os de ^ue m uchos hombres de b u e ­
na fé de aq uel partido com prenderán al fin 
que solo en la  restauración de los principios  
representados por D. Cárloa está la sa lva­
ción de España y  el im perio de la  justic ia ,  
hollada por e l bruta l despotismo revolucio ­
nario.

N i  e l presente invierno que dejará merao- 
ría de su crudeza eu  la  historia de las  varia­
ciones atmosféricas, aventaja en frescura á 
lo s  diarios unionistas.

U no de ellos llam a ingrato al señor raar-  
qués d e  la s  Hormazas, porque despues de 
haber sido dejado por m uerto por a lgunos  
asesin os,— tal le acribillaron el cuerpo de to ­
do género de heridas,— despues de haber es­
tado tres veces c>iu la E xtrem a-U nción , d es ­
pues de haber sido condenado á m uerte en  
cau sa  crim inal que nadie apénas conoce y  
que no se quiere de n ingún  modo p ú b li-  
car; despues de que se le  en v ía  á 1as M a ­
rianas á que muera ea  un  buque á  resultas  
da; as heridas no bien curadas todavía, se  
deja llevar á  país extranjero por e l  cabo  
encargado de su  custodia. S i  e l  señor m a r ­
qués de las  Hormazas es un  ingrato , ¿qué 
será el duque de M ontpensier, Serrano, T o ­
pete y  todos los vicalvaristas hartos de re­
cibí.* mercedes, distinciones y  recom pensas 
d e la  señora que arrojaren igu om in iosa -  
m ente del trono y  de España?

Pei-o no esto solo . Otro periódico u n io n is ­
ta  tiene e l valor de preguntar h o y  á los  fe ­
derales, dónde estaban en Enero de 18C6 al 
levantarse en  arm as el conde de R eus c o n ­
tra  doña Isabel y  su  Gobierno.

N o sabem os n i queremos averiguar dónde  
se hallarían esos señores, pero de fijo no e s ­
taban insultando y  persiguiendo al general  
Prim  com o los unionistas.

Pudor, ante todo, pudor, que aun en  p o ­
lít ica  no puede hacerse cosa de provecho  
echándose, como vulgarm ente se dice, e l a l­
m a  á  la  espalda.

santes de la  em p leom an ía ; y  á  tal afirma­
c ió n ,  contestó el Sr. Navarro exponiendo  
laa causas que, en  su  sentir , h an  producido 
y  desarrollado este m al. Los españoles, d e ­
c ía , han sido guerreros, lu eg o  colonizado­
res, despues frailes, y  h oy  son empleados; lo 
cu al sign ifica  que la  em pleom anía es m o ­

derna. „  .VT T- 
Tiene m ucha razón e l  Sr. Navarro, ii-u 

todas los épocas durante la casa de Austria  
como d urante  la  de B  -rbon, ha habido g e n ­
te aficionada á vivir del E stado, ha habido 
m undo oficial, com o ahora Fe dice ; pero 
este afan inmoderado de em p le o s , esta  í̂ ed 
de destinos que hoy vem os, es contem porá­
n e a , es de a y er ;  em pezó i on el sistem a  
co n st itu c io n a l, de que es consectienda. La 
r a z o n e s  por demás sen c illa : en el régimen  
antiguo  habia estabilidad en e l  Gobierno, y 
por lo tanto  en los empleos : con rl régim en  
pnrlamentario, en que cada m es hay una  
c r is is , ca ia año una rebelión , cada lustro  
u na  Constitución y  continuos cam bios y  
trastornos p o lít ico s , no puede haber nada 
fijo n i e>tab le; cada m inisterio que sube  
lleva con sigo  u na  inm ensa falange de e m ­
pleados que le  sirven de apoyo y  lu eg o  son 
arrastrados en  su ca ída; y  en es te  continuo  
subir y  bajar, se  f jrm a  ese colosal en jam ­
bre burocrático, ese  innumerable ejército  
de em pleados y  cesantes qae consum en una  
enorm e caatidad  del presupuesto.

N o  decía m al el Sr. R  idrigo a l  afirmar 
que los españoles son poco am antes del tra­
bajo, y  que la  industria y  la  agricultura e s ­
tán  poco desarrolladas; pero cabalm ente el 
larlam entarism o es lo que m ás fomenta esa 
lolgazaneríB, contribuyendo en grandísima  
)arte á la  postración de la industria. S i 
lubiera un Gobierno fuerte y  justo , que 

diera loa em pleos a l m érito y  capacidad, y  
apoyado en su  derecho y  en el amor del 
)ueblo, tuviera condiciones de vida y  e s ta -  
)ilidad, de que carecen los  Gobiernos l ib e ­

rales, n j  habría seguramente tanto.-! h am ­
brientos de destinos, porque desesperando  
de alcanzarlo», se  dedicariau, m al d ’i  <i.\ gi-a- 
do, á la  agricu ltura , industria y  comercio.

E n  el rég im en  liberal, por el contrario, 
h ay  siempre m illares de hombres espsrando  
u n  cambio político para ser empleados, y  de 
aquí que, com o decia m u y  e l  Sr, N avar­
ro Rodrigo, 1a política sea  una gu erra  sin 
cuartel.

E'ítos y  m uchos m ás son los m ales que 
causa e l liberalismo político, que algunos  
q^uieren hacer pasar como mera forma de 
Gobierno. E l liberalismo es m ás que forma;

L a  E poca  nota con razón los funestos re ­
sultados que es tá  produciendo en las tran­
sacciones e l  haber puesto en  circulación  
una gran cantidad de duros de n uevo  cuno 
que, se g ú n  el decreto sobre arreglo m one­
tario, solo va len  19 reales, y  sin  embargo, 
el Gobierno los d a , considerándolos con  el  
valor de 2 0 .

La, E poca , apelando á  la  le y ,  d ice que la 
diferencia entre e l  valor de la mone la  cir­
cu lan te  y  la antigua debía ser satisfecha por 
e l  G obierno, porque el artículo 11 del d e ­
creto de 19 de O ctubre de 1868, b oy  v ig e n ­
te, dispone que los pagos convenidos a n te ­
riormente en  moneda an tigu a  pueden ha­
cerse usando la  de m i ivo cuño, l iq u id á n d o ­
los con e l aiono correspondiente, para lo 
cual pide L a  E poca  a l Gobierno que publi­
que las  oportunas tab'as, que facilitarían es­
ta  clase de operaciones.

De todo esto  h a  resultado que el Tesoro, 
ea  el ú ltim o pago que ha hecho en duros y  
p .setas de nuevo cuño, ha obtenido un be­
neficio, jescandalicense nuestros lectores! de 
m illón y  m edio de reales.

S in  duda, este ingenioso m odo de sacar  
el dinero á  los españoles, es uno de los que 
el Sr. F iguerola traía de su  cátedra de e c o ­
nom ía política cuando fué nombrado m in is ­
tro, por arte de birli-birloque. Y sin  em bar­
g o . estos modos ingeniosos pertenecen al 
sistem a prim itivo de la adm inistración p ú ­
blica, 8isf.ema que nosotros los oscu ran tis ­
tas, los defensores de la  Edad Media no  
aceptam os, porque no está conforme con 
los conocim ientos y  las necesidades d# la 
época.

Nosotros dam os á  la  econom ía p oética  
toda la  importancia que se m erece, y  sabe­
m os que e l estudio de esta c ien cia , cristian i­
zada com o lo está  y a  por los Périn  y  S a in t-  
Bonnet, los Corbiére y  Delaporte , puede 
producir excelen tes  resultados en la  riqueza  
y  administración de las naciones; pero esto  
no obáta para que nosotros censurem os du­
ram ente á esos hacendistas teóricos que 
despues de haber ponderado en cátedra las 
excelencias y  los adelantos d é l a  m oderna  
econom ía materialista, llegan  á  m inistros y  
se descuelgan con  recursos rentísticos tal 
vez com unes en tiem pos en  que no se h a ­
bia oído hablar siquiera d e  c ien cia  econó­
mica.

Esto significa que en tratándose de sacar  
dinero, no Ies importa un  ardite á  los  lib e ­
rales del oscurantism o y de la ignorancia.

M u y bien deben andar los asuntos de los 
moderados, s i hem os de juzgar por los siO '

H emos visto que a lgu nos periódicos dan  
grande im portancia  á  un  com unicado qwe 
«varios sargentos, cabos y  soldados» de la 
guarnición  de Cádiz han dirigido á E l  C as-  
ca le l,  haciendo pública confesion de «cató­
licos, apostólicos rom anos.» Como nosotros 
nos hemos concretado á  dar noticia  del 
escrito, no está de m ás que justifiquem os  
nuestra conducta.

A  D ios gracias, nadie nos gana en  e n tu ­
siasm o por la  R elig ión  C atólica; pero ta m ­
poco creem os que nos aventaje nadie en c o ­
nocer y  amar al pueblo español. Porqae le  
conocem os y  am am os no h em os dudado  
un instante de su ardiente fé y  devocion á 
l a s  santas creencias de sus p adres;  y  dicho  
se está  que teniendo tan  aventajada idea de 
la  religiosidad del p ueb lo , n o  habíam os de 
pensar de otra m anera de los «sargentos, 
cabos y  soldados» del ejército español que 
forman parte de ese pueblo , sano en  ideas 
religiosas com o n in gu n o  en e l m undo.

E s m ás: seguros estam os gn e  s in  la  p r e ­
sión que h oy  ejerce la im piedad desde las  
regiones oficiales sobre todas las  c la sesd e  la  
so jíed ad , esos <sargentos, cabos y  so ld a ­
dos» se habrían apresurado á  estampar sus 
nom bres a l pié del escrito; m%s e s t o , forzo­
so es reconocerlo, nada t ien e  de extraño que 
n o  lo hayan  hech oen  una época en que bas­
ta  la menor m ueítra  de catolicism o para  
ser uno tildado de sospechoso por g en tes  
que no tienen valor siquiera de m anten er  
en e l ejército el precepto de oir m isa los dias 
festivos.

Eflcusado es decir cu yas  son las  lineas s i­
gu ientes, principi<i de un  articalejo contra  
E l  P e n s a m i b s t o  E s p a ñ o l .

«Un periódico á  quien no uaa, s í d o  muchas 
veee?, hamos llamado traidor, apóstata j  rene- 
gado, probándole basta Is saciedad cuánta razón 
teníamos para calificarle de ese modo, s i n  qüb
JAMÁS SE HAY*. ATIIBVIDO X CCNTE8TAR UNA EOLA 
PALABRA PARA VINDICARÍK DE 8 9 AS ACUSACIO­

N E S ........»

Basta para muestra, y  basta tam bién pa­
ra probar á  E l  U n iversa l  que m al podemos 
pensar en vindicarnos de sus acusaciones,  
cuando las copiamos en  las colum nas de 
E l  P e n s a m i e n t o ,  y  nos reimos de ellas so­
beranam ente.

Pues solo {altabaque el papel que diaria­
m ente insulta , m altrata y  escarnece á  la 
R elig ión , y  á los Santos, y  al Papa, y  á loa 
Obispos, y  á los Cur«s, se h iciese lenguas  
de E l  P e n s a m i e n t o .  V en gan  todas las pla­
g as sobre nosotros, pero líbrenos el cielo 
por su  infinita miaericordia de m erecer los 
plácemes de E l  U n iversa l.

---  ^

• E l cual, en el m ism o núm ero que así nos 
insu lta , vocifera contra e l E van ge lio  oomo 
pudiera hacerlo un  energúm eno.

Hé aquí la  prueba:
<No es el trabuco el mejor procedimiento para 

rekabilitaT el Evangelio, mucho menos cuando 
se hacen protestas de paz ooatenidas en aquel
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libro, 7  que en  e l  libro sa  q uedan  reducidas í  
u n a  m era  teoría  s in  aplicación.

Si a lg u n a  cosa podría p a te n t iz a r  que el E r a  i- 
gelio  ha dejado de ser u n  libro vivo par& la  h u -  
m a n id a i ,  s e n a  c ie rtam en te  e l  ejemplo q u e d e  
ello n os  d a  el C lero, que  a l  ob rar como obv^i. 
xnueatra que dicho libro m  H ent p$r t i  grittid'Ji 
dotes persM Sivas  h ace  necesario estim .i
la rlae  co a  el aux ilio  de la  pólvora y  d e lp lo m j .  
Nos parece  que el H lro  y  s u s  secuaces  interos i - 
dos, lo van a b a sa r  m uy m al ai vuelven  á  las 
dadas con  o tra  aem sjan te  á  la  del ú lt im o  v e ­
rano.»

Imposible parece que en tan  pocas líneas  
puedan aglom erarse tan tas  in su lsas fa lse ­
dades com o las que U n iversa l  enuncia  
en  loa párrafos transcritos.

N o parece s in o  que e l  Evangalio  va  á 
quitar a l diario progresista  los p ingües su el­
dos que disfrutan su s  redactores cuando asi 
lo  d en igra . ;Y si loa horribles dichos de 
E l  U n iv e r sa l  fueseu  siquiera n uevos ó in ­
gen iosos , ó aparenteineute fundados! Pero 
nada, e l caso e s  escarnecer lo  que todo el 
m undo venera en  España; e l  caso es dañar 
al pueblo para envilecerlo  y  esclavizarlo; el  
caso es im posibilitar aquí todo gobierno, 
úuica  m anera de que e l uesórden se aclim a­
te  y  s ig a  disponieudo de lísp añ a  y  del pre­
supuesto u aa  m inoría osada y  áv id a  de g o ­
ces y  lie d iueío . Pero se  equivoca E l U n i­
v e r sa l  ; sus horribles blasfem ias producen  
efecto contrario, y  por lo  m ism o que escan -  
dalii^a á  los  ca tó licos, ios m ueve á  trab a­
jar con m ás decisiou cada d ía  en  del'ensa d e  
la  Iglesia .

Sig-v d sparataudo B l U n iv e r sa l , y  sigan  
viv ien do sus redactores á  costa  del presu­
puesto, ó lo que es lo  m ism o , con el dinero 
de los católicos, que en E spaña lo somos to ­
dos, que día ven ará  en  que la  paciencia se 
acab s, y  hartos y a  d e  agu antar tantas in ­
su ltos  , tantas injurias , tantas falsedades  
com o diariamente se escriben contra la  R e­
lig ió n , 1103 lancem os á ia  lu ch a , pacifica y 
lega l por supuesto, y  no dejemos de todo lo 
ex isten te  n i e l tiem po siquiera. Para que 
ese  día ilegu e, y  llegu e  p ron to , na.la m ás  
á propósito que párrafos como el de £ l  U n i­
versa l]  ai pues este psriódico quiere coope­
rar á  nuestro próximo tr iu n fo , s i quiere  
enardsi:tír e l e s  iiritu católico del país, con ­
tin ú e  blasfemando como hasta  ahora ha  
bla'f;m ado de lo  m ás santo. E l m a l será 
para é l ,  exc lu sivam en te para é l , no para 
liosotrus, que s i nos indigna oirle sacrilegas  
nececlaies y  le com padecem os de veras, sa- 
b'^oios aprovecharnos de e llas  para hacer al 
pueblo español cada vez m ás odiosa la  im ­
pía dominación del libaralismo.

El (jobieruo de Napoleon em pieza á p a ­
gar  cara su  condescendencia con  los revo­
lucionados. La libertad d é l a  prensa y  las 
reuniones tum ultuarias h a n  dado su fruto, 
y  ios liarán to d a íía  m ayores. H a visto P a ­
rís envalentonarse la revolución  y  am ena­
zar p úblicam ente a l imperio; la  primera se ­
ñal de debilidad del em p erador, fué se g u i ­
da, com^ acaece siempre en  casos análogos, 
de m ayores ex ig en c ia s  y  más exc itación  en  
e l  campo radical, donde se  ha d ich o : N a p o -  

. león no es invulnerable.
Y han crecido los ataques a l im perio, y 

ha habido m om entos en que se  h a  dudado  
en  Europa si París ten ia  un gob ierno  fuerte 
y  enérgico. Los tum ultos se  han sucedido 
sin  interrupción, y  las h u e lg a s  de los obre­
ros, que aum entan las  filas de la  dem ago­
g ia ,  lian com plicado gravem en te  la s itu a ­
ción con m en gua dei prestigio imperial.

Hoy el telégrafo da cu en ta  d e  n uevos des- 
érdeiies. Paris tal v ez  será á  estas horas tea­
tro de tum ultuosas escenas; la  prisión del 
dem agogo ilochefort lia  excitado á  los re­
publicanos, que eon creciente em puje ata ­
can la  monarquía de los Bonapartes.

N o  sabemos le  que sucederá: es probable 
que elGr)bierno sofoque la  sedición y  aho­
gu e  la  voz de las turbas alb'jrotadas; pero 
tam bién  es seguro  que nada conseguirá  
con ello , s i ;sigue el rum bo que h asta  aquí.

Muy frecuentes van siendo los desórde­
nes y  alborotos e a  la  cap ital de Francia. 
T enga  cuidado e l  emperador, no sea que 
cuaado quiera dominar ia  revolución que 
va creciendo, sea  tarde.

Un periódico titu lado L a  In te g r id a d ,  y  
que lleva  por lem a Z7»ío» de E sp a ñ a  y  s u s  
A n ti l la s ,  periódico nuevo , y  cu yas  tenden­
cias aún no hem os podido definir bien, p u ­
blicó en su núm ero de ayer un curiosísimo  
alcance de ú ltim a hora.

S egú n  L a  I n te g r id a d ,  se  h a  hablado en  
Consejo de m inistros de ciertas manifesta­
ciones im portantes que h a  h echo e l  regente  
respecto a la  s itu a d o n  actual de la  política. 
E l regen te  crea que no puede co n tin u a r la  
interinidad , y  por su  parte está resuelto á 
que con clu ja , ya  procurando que se  nombre 
m onarca, y a  haciendo que se concedan al 
regen te , sea  é l ú  otro, tudas las  facultades  
que asign a  á ese  cargo la  Gonstitucion v i ­
gente. E l duque de la  Torre, por su  parte, 
está cansado dei puesto que ocupa, y  desea  
que las  Córtes nombren a  otra persona que 
le sustituya.

Otra de laa noticias q u e  dá La, I n te g r i ­
dad  en su  alcance, es que la  candidatura  
del rey  Jorge , que se ha dado por m uerta, 
es cosa acordada por e l m inisterio.

Por ú ltim o, d ice e l  m ism o periódico, que 
los unionistas están  d iv id id os, inclinándose  
iinoá á los radicales y  otros á M ontpensier.

Como las  noticias valen se g ú n  el crédito  
U6 loa periódicos que las dan, y  L a  I n le g r i -  
^ a i  en  su corta v id a  aú n  no ha podido al­
canzar ese  cr éd ito , nos abstenem os de dar 
importancia á sus noticias. Pero no por eso 
pegamos que h aya  en  e llas  a lg o  de cierto.

la  sitaacion  en  que nos encontramos, 
wdo Cd verosím il y  au n  probable, y  la  ver-  
^ d  es que cada d ía  son  m ás necesarias las 
^ c^ itu d es  frecuentes.

papel que está  haciendo el regente, re- 
uciiio á  decir amen, á  cuanto le  d icen  y  

• Proponeu P r i m y  com pañía, no ea tampoco 
lo m ás satisfactorio para quien ten ga  

^&o de dignidad ó siquiera de amor propio; 
t ta '^ ‘ Torre lo  tiene, ¿qué e x -

seria i¿ue hubiera m anifestado deseos 
do ® regencia , sobre todo cuan-
&SÍ que esto no puede continuar

tiempo?
que candidatura del rey  Jorge es lo  
J n d f l r / c h o c a  de cuanto dice L a  In te -  
i  Lada día que pasa se va  haciendo

m ás difícil todo proyecto de monarquía l i ­
beral con las condiciones con  que dicen que 
i 1' •• i.i lo s  prohombres revoluciónanos.  
,UaiS priucipe de san gre real h a  de pres-  
:ars6 á vcuir á  E spaña á  ser ju g u e te  de los  
partidos revolucionarios?

N o l o t . i u s a á  broma nuestros lectores; 
pcrn cada ,i;i nos inclinam os m ás á creer 

j í i  ha lío iiabsr rey que no sea  B orbon y  
trdido por la  g en te  revolucionaria , tendrá  
que ser Espartero, s i es que é l qniere; que 
este es un  punto  aú n  na bien averiguado. Y 
por cierto que la  candidatura del veterano  
de Logroño t ien e  en  Madrid dos defensores 
e n  la  prenea que trabajan con  m á s  tino del 
que parece. L l E c o  del P ro g re so  y  L a  i n ­
dependencia E spañola  sacuden ta les  tajos y  
m andables á la  situ ación , á  los demócratas 

á los  progresistas n eo-d em ócratas, que 
andando el tiempo no nos extrañará q̂ ue 
h agan  m ella  y  profunda. A  lo que entende-  
m - s ,  esos diarios pretenden restaurar ia 
doctrina del an tig u o  partido progresit-ta 
com batiendo ein trégua  e l  santonism o; y  
en  este terreno, tanto e n  Madrid como en  
provincias, parécenos que E l  Reo y  L a  I n ­
dependencia  h an  de encontrar m uchos par­
tidarios. Los dos citados diarios publican  
hoy u na  exposic ión  de S ev il la , que su scr i­
ben, segú n  d icen, m ás de sais m il personas, 
jidiendo á  las Córtes que e ligan  por rey á 
isp artero , y  uno  de ei.os haciéndose cargo  

de la im posibilidad de salir del pantano en  
que se h an  m etido los hombres del ( jo b ier -  
no, hace la  sigu iente  sarcástica pregunta:

« jD áad e  e s t i  hoy  la  opinion púb lica?  ¿En 
P r im , ea Rivero ó e n  T d pe tj?  ¿En os tre s  acaso? 
E s  decir qne el país ijuiere a  la  vez á u a  roy 
desconocido, no t ie ae  im p io ieac la  por rey  y 
quiere  al d u 'iu e  da M oatpensier.»

Exacto, exacto . A  ese  punto h a  llegad o la 
ársa de la  opinion pública e a  nuestros dias.

L a  O pin ión  N acionaly  diario m ontpen-  
sierista á  prueba de d ese n g a ñ o s ,  quiere 
asustar á  los radicales con  e l coco del alfon- 
sism o. «S i som os tan  im béciles, dice, que 
e  dejamos dos m eses para organizarse y  
lacer su  propaganda en las ca lles  y  en  los  
cuarteles, esiam os seg u ro s  de quj tendre­
m os u na  insurrección por sem ana y  al cabo  
u na  catástrofe.»

L a  O pin ion  N a c io n a l  es tá , por lo visto, 
un poco atrasada de n o tic ias . E l alfonsismo  
está t.daviaTen em brión y  siu grande's tra ­
zas de desarro larse, puesto que d(.'ña Isabel 
no parece t ien s  m uchas g a n a s  de abdicar.

Para que e l diario m ontpensierista se 
tranquiliCB, le  recom endamos la  lectura de 
cierto  papel titulado L a  O orreípondencia  de 
P a r í s ,  en  e l cual se  com bate con stante ­
m ente á  los Sres. Marfori y  Albacete, a l par 
que se habla con m ucho respeto del condo  
de Cheste, de C-ilonje y  de Lersundi, y  se 
escriben párrafos sangrientos, que dan idea  
de la armonia que reina entre los partida­
rios de ia  dinastía caída.

y  á  propósito de L a  C orrespondencia  de 
París-, e l núm ero áe  es te  periódico corres­
pondiente a l dia 5 de Febrero, publica com o  
írim er suelto uno en  q u e , hablando de la  
petición sobre la infalibilidad del Pnpa, l la ­
m a á  esta  sacrilego  d esa fio  lan zada  a l  buen  
sen tido  de la  generación  a c tu a l en p le n o  s i ­
g lo  X I X .

Atiora solo nos falta saber ai doña Isabel 
acep ia  ó  rechaza la  defensa de un periódico  
que así se  expresa en asuntos re lig iosos. Y 
es de notar que el periódico á que a ludim os  
se  publica en  París.

Lns prom esas de los  revolucionarios son 
u n  anzuelo  para pescar a tun es patrioteros. 
Esta  es la  moraleja que se  desprende de las 
sigu ien tes  lineas que escribe un  periódico;

<Ea su  p ro c lam a  de 1867, fechado en  G ine ­
bra, e l em igrado  D. J u a n  P rim  tron ab a  con tra  
la s  quinta» , llam ando  a l  ;jiieb!o á la s  a rm as  pa - 
r a  aouiir ta n  odiosa ín s ti tu o ioa .

D. Nicolás M aría  R ivero lia  pasada  s u  vida 
rep i t ie a d o  la  frase s a c r a m e n ta l : <iA.bajo laa 
q u in ta s  y  las m a tr íc u la s  de marl» D uran te  más 
d e  d iez a ñ o s ,  e s te  señor h a  v e n i io  diciendo to ­
d as  las m añanas a l país, en  el p rogram a inserto  
á la  cabeza d e i p i;nü iico  ¿ a  Ifiscu sio n , del que 
era  d ire c to r  y  propietario:

¡Aiajo las fuiníasl 
¿Y  qué objeto te n ía n  aquellos p ro g ra m as  y 

proclam as? E m b au car  a l  pneblo, á  fin de que les 
slrTÍera deescubs. p a r a s a b i r a l  m inisterio; y  u na  
vez convertidos e n  m a n darin es  del país, decla ­
ra r  que  no p u ed en  m an d ar  sin  la s q u in t is  j  c o n ­
t i n u a r  ex ig iendo  ai pueblo e s ta  odiosa co n tr ib u ­
ción, bajo todos puntos d e  v is ta  incom patib le  
con los principios de ju s t ic ia  y con los derechos 
y  libertades consignados en  la C onsti tuc ión .»

Esto lo  d ice no un  periódico reaccionario, 
sino el p er ió lico  m ás liberal de ErpaS-.: La  
Igu a ld a d .

N osotros sq Io  tenem os que añadir que 
Prim y  Rivero son  tipos revolucionarios. 
Por con sigu iente , ab uno d isce  om n es,.

Son preciosas las  declaraciones que de vez  
en  cuando suelen hacer los liberales, sobre 
todo s i no tienen enfrente a l en em igo  co ­
m ú n , á  los  carlistas.

S iem pre están  atronando nuestros oidoe 
con que ellos representan al pueblo , con 
que e llos  son  el verdadero pueblo , con que  
ellos rompen las cadenas del puebJo, y  con  
que e l pueblo hace las  revoluciones. S ie m ­
pre t ienen  el pueblo en los lábios, aunque  
no en el corazon. y  lu eg o  resulta que, por 
con f^ ion  de e llos  mismos, el pueblo  no íes 
m anifiesta jam ás sim patías ni hace el m ás  
pequeño sacrificio por las  reso luciones.

Y a  recordaran nueatros lectores el c é le ­
bre discurso del Sr. L oyez A ya la , ex-mi- 
nistro de U ltram ar, quien precisam ente  
tu vo  que abandonar e l ministerio por decir 
con castellana franqueza q ae  el pueblo no 
había hecho nada en favor de la revolución, 
y  uue los gad itanos acudían regocijados á 
la plaza de toros á preaenciar una  lu ch a de 
com petencia entre dos afamados lidiadores, 
m ientras los generales unionistas ee em bar­
caban -ara Canarias sin  recibir n i  u na  prue­
ba de interés y  sim patía  de parte del p u e ­
b le  soberano.  ̂ _  .

P u r s e l  Sr. D. Juan P r im , en la sesión  
del sábado, y  su  particular am igo  e l  señor  
Damato, dijeron rotundam ente que e n  las 
revoluciones en que ellos han  intervenido el 
pueblo se h a  mostrado siempre frío, y  á lo  
m á s dispuesto á  tocar el h im no de Riego 
«despues que la  tropa h ubiese resuelto el

problema.» Contó e l  Sr. P rim  su  exp ed ic ión  
del 3 de Enero, y  dijo que oyó m uchos v i ­
vas, ¡iiuchos g r i to s , uatchos ofrecim ientos  
de parte de los patriotaa . pero no vió n i  un  
h om b re , n i  uu caballo, l í  un peso duro. A

Eropósito de pesos d u r o s: extraño e s  que  
I. Ju au  echase de ménoa entonces los  p e ­

sos d uros, teniendo un bolsillo particular  
in agotab le  que h oy  le permite hacer en ed i­
ficios del Estado mejoras costosísimas. P ón ­
gase  a l l id o  de estas confesiones de los  l i ­
berales e l  hecho de haber sostenido con  la 
sangre y  el dinero del pueblo una  gu erra  de 
sie te  años e l partido car lis ta , lu ego  la  cam ­
paña de 1 8 4 8 , y  despues las breves pero v i ­
gorosas Jam aradas del 53 y  del 69, y  d íga ­
senos de parte de quiéu esta la  popularidad.

Los liberales dirán que de su p a r te , pero 
lo s  hechos citados por ellos m ism os d em u es­
tran lo contrario.

. . . .

N otic ias  tom adas de los periddicoa de anoche:
«Esta ta rd e  h a n  tenido u n a  conferencia los se ­

ñ o re s  P r im  y  B ecerra  con  los d ipu tados de P uer­
to -R ico , conviniendo e n  que n o  se re tra sa rá  la  
d iscu s ió n  de la  relbrm a co n s t i tu c io n a l de aque ­
l la  isla.

—E u  l a  eesion celebrada hoy po r la j u n t a  s u ­
perio r de ven tas  de bienes nacionales, se  h a n  a d ­
ju d icad o  801 lincas por ia  c an tidad  de 20.751,S'JO 
reales 15 céntimos.

—No es c ie r to  que el Sr. S iivela celebrara ayer 
conferencia a lgu na  con el g enera l P r im ,  pues si 
b ien  es cierto  que  e s tu v o  en  la  presidencia, fué 
solo con objeto de h a c e r  u n a  v is i ta  de p u ra  a te n ­
ción.

—Los d ip u tad os  de l a  minoría repub licana  se 
h a n  reunido es ta  ta rde  para  d e t ig n a r  á  los seño ­
re s  T u ta u ,  Chao y  P í, p a ra  i^ue tom en  p a r te  en 
la  d iscusión  del proyecto de ley de a rb itr ios  m u ­
nicipales, cuyo deb a te  h a n  pedido q u e  se  aplace 
con objeto de e&tudiarlo.

—No tien e  fun dam en to  a lgu no  la  no tic ia  dada 
p o r u n  periódico sobre cam bios en el personal 
del cuerpo d iplom ático .

—E l m in is tro  de In g la te r ra  en M adrid h a  d i­
rig ido , de órdon de s u  ( io b ie rn o , una  n o ta  a l  se ­
ño r  m in is tro  d e  E i ta d o ,  dando las g racias por e l 
co rté s  y  sim pático  recib im iento  que  la  pob ación 
y las au to r idades de F il ip in as  h a n  hecho á  su  al> 
t e i a  rea l duque do E d im bu rg o .

—Mañana sa ld rá  p ara  Vicálvaro el señ o r  bri­
gad ier Tasaara, con e l fia  de rev is tar  e l reg im ien ­
to  de caballería de coraceros del Rey.

— El gob ern ad o r de Badajoz h a  enviado al 
G obierno, y  e s te  a l a s  Córtes, copia del e x p e ­
d e n t e  gubernativo  sobre abusos electorales co­
m e tid o s  en  B arcarro ta .

—Huy h a n  quedado e n  la s  C órtes las a c ta s  en ­
v iadas por o l (jobierno de las elecciones de J e -  
réz , Oviedo, Murcia, H uelva, Já t iv a , Badajoz y 
Logroño.

— Hoy ha llegado i  M adrid, procedente del e x ­
tran je ro , u na  rem esa  de p a s ta s  m etá licas  para  la 
acuñación  de m oneda en  e s ta  capital.

Parece que a y e r  m a n an a  ocurrió  u n  desórden 
en  T a lladü lid , p roducido á c au sa  de la s  c a n t id a ­
des que se  adeudan á las am as de cria  de aquel 
p u n to . £ a  Correspondencia  dice q ue  tom aron  
>arte en el m o tín  las m ujeres j  a lgunos  h o m - 
)res. ¿No es doloroso que b a s ta  lús inocentes n i ­
ños expósitos sufran  las consecuencias del ab an ­
dono y desórden  ad m in is tra tivo s  que en  casi t o ­
d as  la s  p rov inc ias  im pera?

M a ñ a n a r s e  celebrará  en sa la  e x trao rd in a r ia  
de la  A udiencia , la  v is ta  de la  c ausa  form ada 
co n tra  1). L ucio  D ueñasj Cura de A lcahon, y  a l ­
g u n o s  ind iv iduos de su p a rt id a .

Defenderá al prim ero  el S r. D. L u is  d e T r e -  
l!es y  Noguerol, y  á los otros el aven ta jado  jóven 
D. F ernando  B rieva y S alva tie rra , secretario  se ­
gundo  d e  la  com ision da abogados.

La Corre/pondencia á\ce, n o  as.herMB con qué 
fundam en to , q ue  el referido Sr. D ueñas h a  soli­
citado s e r  trasladado  á Madrid con el objeto de 
a s is t i r  á la  v i í t a  de s u  causa.

La d ip u ta c ió n  provincial d e  Barcelona, en  su  
reu n ió n  del sábado, h izo público u n  oñcio del 
gobernador de la  p ro íinc ia  adm itiendo las dim i­
siones de los d ipu tad os  Sres. Gay, P a r ,  C iri- 
quian , F a o ra ,  G am ot, P u ig , Girona, CollaEoy 
G í ly J a u r é a .

L as  d ipu taciones y  ayun tam ien to s  de E spaña  
e s tán  en  co n s ta n te  tras iego  en todas partes. 
¿Cómo se h a n  de ad m in is tra r  bien lospueolos en 
épocas revolucionarias?

H as ta  ah o ra  n o  hem o s vis to  que n in g ú n  d ia ­
rio  m ontpensie ris ta  se haya  heeho cargo  de las si-

Suien tus líneas qua and an  rodando  por ios perió- 
icos:
iE l  periódico de loa hijos de V íc tor H ugo, Ze 

Rappeí, d ice que , inv itado  el duque de M ootpen- 
eier po r a lgunos  de sus partidarios para  q ue  re ­
nuncie  á  la  nacionalidad francesa, h a  contestado 
que  le era  im posib le , á  causa  de los aconteci­
m ien tos  que de u n  m o m en to  á  o tro  pueden so ­
brevenir en  F rancia .

^R a q ué  quedamos? E l señor duque de l l o n t -  
pensier, ¿es español ó francés? Si lo prim ero, ¿qué 
signiflca la  notic ia  q ue  echa á  volar L e liap pe ll 
Si lo segundo , ¿cómo le h a n  presentado sus adep­
to s  cand id a to  á  la  d ipu tac ión  á  Córtes?»

Ayer ta rd e  leyó el S r. Becerra e n  las Córtes el 
s ig u ie n te  t e l e g r a m a :

<Ha b a n í , 6 de Febrero .—El genera l Caballero 
de R odas i  los m in is tro s  de Q uerrá y  U ltram ar:

Goyeneche h a  recorrido el coraion de la  in su r ­
recc ión , derro tan do  á lo e  rebeldes en  dos e n ­
cuen tros, to m and o  la  fo rta leza  formidable del 
asiento  y res idenc ia  del gobierno d e  T rincheras  
de Im ias, cogiendo u na  bandera, a rm a s ,  a¿úcar, 
ftfactos y correspondencia im p ortan te ,  d e s t ru ­
yendo ta l le re s ,  d ispersando  co m p le tam en te  al 
enem igo , que h izo poca resistencia; dejó 80 m u e r ­
to s  y  20 prisioneros, entro  ellos u n  sobrino  de 
Céspedes. N u e s t »  pérd ida  h a  consistido  en  6 
m u e r tu s y  25 heridos >

Las seccionea en su  reun ión  de a y e r  ta rd e  h i ­
c ie ro n  los no m b ram ien to s  de p res id en tes , v ice ­
p res iden tes  y  sesre tarios; nom braron  tr e s  com i­
siones de poca  im portancia^  y au to rizaron  la 
le c tu ra  de l a  p ropo iic ion  de ley del Sr. R am os 
Calderón, q ue  publicamoá ayer.

Dice L a  Correipondencia  q ue  su s  no tic ias  de 
P a iís  a seg u ran  que ahora  parece m á s  ditíc il q ue  
n u n c a  e l  que doña Isabel de Borbon abdique en 
su  hijo por h ab erle  hecho creer que c on  solo es- 
n e ra r  a l e u n  tiempo será  sum am ente  fácil la  r e s ­
ta u ra c ió n  com pleta ; y  añaden  que con ta l  m o t i ­
vo ha venido á Madrid un  a g e n te  con in s tru c ­
ciones de doña Isabel de Borbon.

Un periódico de P uerto -R ico  anuncia haberse 
establecido allí el ú tilísim o cuerpo de la  G uard ia  
civil. Estas so n  las verdaderas reform as que a g ra ­
decerán  n u es t io s  herm anos de A m érica , qo las

q ue  t r a te  de im ponerles u n a  po lítica  desaten ­
tada .

E l  señor m a rq u és  de Sardoal h a  presentado 
u n a  enm ienda a l  proyecto  de ley sobre reform a 
co nstitu c ion a l d e  P u erto -R ico , p ara  q ue  n in g ú n  
español h a b ita n te  en  P u erto  -É ico , que se  ha lle  
en  el p leno  goce de su s  derechos civiles, pueda 
se r  privado del derecho d s  v o ta r  en  las eleccio­
nes de senadores ó u ipu tados á  Cortes y  c o n c e ­
ja les.

Se dispone en  la  m ism a q ue  las elecciones de 
senadores se  hag an  en  la  form a que prev iene  el 
a r t .  62 de la  C o n s ti tu c ió n ; que los d ip u tad o s  á 
C órtes  s sa n  elegidos po r e l s is te m a  indicado, 
siendo electores prim arios todos los españoles 
h a b i ta n te s  en  P uerto -R ico  q ue  se hallen  en  el 
pleno goce de su s  derechos civiles.

Los e lec tores  p rim arios d es ig n a rán  los com­
prom isarios, los c u a le s , en n ú m ero  de 100 por 
cada u no  de los d ipu tados que elige la  isla, nom ­
b ra rá n  los q ue  hay an  de serlo. P a ra  s e r  elegido 
com prom isario  se  necesitarán  c ie r ta s  cond i­
ciones.

Leemos en  l a  Correspondencia:
«El gene ra l Q uesada h a  p resen tado  u n  voto 

p a r t ic u la r  al p royecto  de ley lijando h s  fuerzas 
de m a r  p a ra  el año  econótuíco p róx im o . Como 
es ta  ley se  h a b rá  de d iscu tir  a n te s  de £ ja r  el 
p resupuesto  de Marina, es probable que h ay a  de 
suspeijderse el deb a te  sobre d icho presupuesto , 
bi el d ipu tado  republicano S r. Garrido, q u e  e s tá  
enferm o, puede a s is t i r  á  las sesiones, tom ará  
p a r te  en  l a  d iscusión.»

Stígun dice u n  periódico, la  com ision d s  las 
O óites, encargada  de dar d ic tam en sobre los tes­
tim onios de las si^ntencias recaídas en  las causas 
form adas á  varios d ipu tados republicanos, p r o ­
pone en  v is ta  d e l  a r t .  56 de la  C onstituc ión , que 
en a tenc ión  á  que los fallos con tra  D. G um er­
sindo de ia  R osa, D. R am ón Cala, D. Eduardo 
B e n o ty D .  J u a n  P ablo  Soler, son absolutorios 
y de sobreseim iento  respecto  á  los señores don 
Rafael G u illen , s i  b ien es contrario el fulminado 
c o n tra  D. José P a u l y  A ngulo y  D. R am ón  C as- 
te jo n  en rebeld ía  y  no p o r  ah o ra  e jecutable, que  
las Córtes acu e rd en q u ed a ren te rad as  d a la s  m e n ­
cionadas sentencias , y  lo  mism o respecto á los 
Sres. Orense y  L lorens, au n q u e  el fallo es conde­
n a to rio  co n tra  este y  absolutorio  respecto  de

La noche del 5  recorrió las principales calles 
de B arcelona u n  coche acompañado de varios 
su je tos  con hachas de cera  y  dos pendones en 
los cuales se  leia: «república federal,» «republi­
canos, á  las u rn a s .>

Esos m ism os republioanos a lum bran tes  g r i ta ­
r á n  q u izá  ¡escándalo! si ven q ue  los católicos 
acom pañan  co n lu ces  al Señor de cielos y  tierras.

Les señores gobernadores eclesiásticos del a r ­
zobispado de Sevilla h a n  dirigido u na  exposi­
ción a l reg en te  del reino m anifestando la  aog us»  
tiosa s i tuac ión  en  qae  se  halla  el Clero p a r ro -  
«[uial d e a q u e l la  diócesis.

E n  Z am ora y  Orense sucede poco m á s  ó m s -  
n o s lo  mismo.

L a  Gaceta de hoy no contiene  n in g u n a  d ispo­
sic ión  de in te rés  general.

E2 Im parcial c u e n ta  ha s ta  diez y  s ie te  clases 
de republicanos, y  L a  R ep ib lica  Ibérieti dice que 
á esas d iez y s ie te  c lases h ay  que  añad ir  u na  el 
d ia  q u e  la  repúb lica  c u a je ,  q u e  se rá  ia  de los 
im faTcicU iitai.

E s posible.

'EXTimet de L óndres del 4 p ub lica  el s ig u ien te  
te leg ram a que d á  notic ia  más c ircunstanciada do 
u n  hecho de que y a  tien en  conocim iento  n u e s ­
tro s  lectores:

«PiLADELFti, Febrero 3.—E n  la Cám ;ra  de 
rep re sen tan te s  t e  h a  hecho u n a  in terpelación 
e l  v iernes, declarando que el pueblo da Cuba se 
encu en tra  en  hostilidad  contra  E sp a ñ a  h ace  m ás 
d e q u in e e  m eses para  c o n q u is ta r  s u  indepen ­
d en c ia ; que tiene  establecido y m an tiene  su  
Gobierno y  q_uo ocupan con su  e jército  u n a  g ra n  
p a r te  de U  is .a , y  se p reg u n tó  a l  ministr>> de 
Negocios e x tra n je ro s  f u é  razón  e x is t ia  p ara  
que  la  república da Cuba n o  fuese  reconocida 
como beligeran te  por los Estados-Unidos.»

Supone B l  Im p a rd a l  a lgunos república»  
nos federales h a n  ido & Bayona para  ce lebrar 
u n a  reunión  con varios jefes carlis tas.

Pero ¿no tiene  E¿ Imparcial n in g ú n  rem ord i­
m ien to  de llevar d inero á  sus su sc ri to resp o r ta les  
noticias?

T am bién so n  de S I  Im parcial las s igu ien tes  
líneas:

«Sigue reinando ag itac ión  en N avarra , donde 
los carlis tas se preparan  y o rgan izan  lo mism o 
que en L érida , Barcelona y  o t r a s  p rov incias , y 
todo i n d u .e  Á creer q u e  en  la  p r im a re ra  se  l a n ­
za rán  a l cam po. L a  reun ió n  carUsta de Lérida se 
verificó en  m edio  d e l  m ayor órden »

Si b s  carlis tas  se re traen  dal ejercicin de sus 
derechos políticos, conspiran. Si se  o rgan izan  
p a ra  luchar lega lm ecto , consp iran  tam b ién . 
jOh, cuán to  que hacer le  d a s  los ca r lis ta s  á  B l  
/m parcia ll

S egú n  dice u n  periódico de Badajoz, los jo rn a ­
leros de a lgunos  pueblos de aquella provincia se 
h a n  p resen tado  a l a  au to ridad  local en  a c t i tu d  
tu m u ltu a r ia  pidiendo tra b a jo .

Dice EZ Im parcial que  el señor m in is tro  de 
H acienda h a  m andado sa  observe el ó rd en  más 
rigoroso p a ra  e l cobro de in tereses  en las dep en ­
dencias d e  la D euda y al Tesoro.

A nuncia  L a  D iscusión  que h a  e n ^ e z a d o  á  in s ­
tru ir se  causa  contra  D. F ranc isco  Córdova y  Ló­
pez y  D. Jvsé Nin y  Tudo, d irec to r  e l prim ero  de 
B l Iluraean, y  a n to r  el segundo  de u n  artículo  
t i tu la d o  L a  dignidad no se compra.

Parece que  á consecuencia de haber hecho 
proposiciones u n a  casa catalana al ay u n tam ien to  
de e s ta  capita l p s ra  cubrir el cupo de soldados 
q ue  correspondieron á  Madrid en la  ú lt im a  q u in ­
t a  a l t ipo  de 4,600 rs . ,  é s te  h a  decidido sacar á 
pi^blica su bas ta  e l  servicio bajo el tipo  propuesto.

V iv ir  p a ra  ver.

E l  S^ /ra g io  U niversal d esm ien te  e l  absurdo 
ru m o r  de u a a  coalicion carlis ta-repub licana  aco­
g ido  p o r  a lgunos  periódicos.

No necesitaba  el diario republicano tom arse  
es te  trabajo .

CORREO DE HOY.

Hablaron los Reverendos señores de M ar­
iis ,  Obispo de G alte lli-N uovo {Cerdeñí); 
B íhu am -B ensai, del rito siriaco, Obispo de 
M.jsul (Asia); Ciifford, Obispa de Clifton 
(loglaterra); Boatani, Arzobispo de Tiro y  
iíidoa, del rito m aronita, (Siria); Pedicini, 
Arzobispo de Barí (Italia); (jandolfi. Obispo 
de C ivita-V eccbia (Estados Pontificios); de 
V alle, Obispo de Ilau n u co  (Perú).

E l Cardenal presidente recom endó lu ego  
á las oraciones de los Padres e l  a lm a del 
R everendo señor Mariano P u ig l la t  y  A m i­
gó , Obispo de Lérida ^España), y  levantó  
la  sesión, anunciando la  s ig u ie n te  para el 
dia 4.

Como siem pre, u na  gran  m uchedum bre  
fué á la  Basílica á ver la  entrada y  salida  
de los Padres.

Dice una carta  de R om a dirigida al U n i-  
vers:

«L i ñ ea ta  de la Purificación h a  sido m agnífi­
ca; pero los Obispos perm anecieron en  el presH  - 
te r iu m  y  no to m aro n  part»  e a  la  procesion. Es 
de creer que se  h i y i  querido abrev iar la  d u r a ­
ción de u n a  fiesta que , po r  £Í s j l a , exige m u c h í-  
s in o  tiem po. E l Papa, elevado en  Sedia  O ísla -  
loria, teniendo en  la m an o  derecha u n  g ra n  cirio 
encendido, parecía la  im ag en  de Aquel que 
tra jo  «ia luz a l  m u ndo ,»  y se podía decir, a l 
verlo ta n  elevado sobre la  m u t i t u d ,  que el 
viento de las d isp u ta s  hum ana.’, sopla dem asia ­
do cerca del sueio  p a ra  a lcanzarle.

E l ro s tro  de Pío IX  parecía u n  poco pálido, 
pero  con esa palidez qua se  le  observa frecu o n - 
lo m en te  en  laa g r a n le s  so lem nidades: procsde 
de su  recogimienio, de lo absorto  q ue  queda su  
e sp ír i tu  BU la  oracion. Sus rasgos conservaban 
la c a lm a, la  du lzu ra  y  la firm eza q ue  su  a lm a 
necesita más que n u n c a  en estos m o in en to s  d i  
turbación.» '

20.* Congregación general del Concilio.

^  ju eves 3 de Febrero, á las nueve de la 
m auan a, se reunieron los  Padrea en San  
Pc'í^o, diciendo la  m isa el señor Arzobispo  
de Smirna. Rezada la oracion de costumbre, 
continuó la  dlsousion pendiente.

En la  v is ita  que hizo e l Papa al c o U g io  
norte-americano, de que y a  hem os dado  
c u e n ta á  nuestros lectores, pronunció u na  
alocucion que impresionó v ivam ente a l a u ­
ditorio. E n  ella dijo estas palabras:

« H iy é p o ca s  da ca 'la r  y  épacas de h a b l a r ,  y  
cu ando  llega el t iem p o  de hab lar, es preciso de­
cir la verdad, la  verdad  en tera , la verdad  com ­
p le ta  y  s in  rodeos. No to lerem os nu nca  el me^ 
noBcabo de la  verdad, n i  los té rm in o s  m ed ios, n i 
las transacciones. La verdad  salva, pero á cond i­
c ión de darla  in tac ta  y s in  velarla.»

El rey  de Baviera opone gran  resistencia  
á los deseos de la  nación  que quiere verse  
libre del m inisterio H ohenlohe, y  U  a g ita ­
ción del pueblo coa es te  m otivo  to m a  g r a ­
ves proporciones. S e g ú n  vem os en  los p e ­
riódicos extranjeros, en  m uchas im portan ­
te s  ciudades de Baviera, como Ratiabonu, 
Spire, W urtzburgo y  A ugsb urgo , han a p a ­
recido pasquines que dicen: | V iva  la  in d e ­
pendencia  de  B a v ie r a  \ y A b a jo  P r u s ia l  
\A b a jo Hohenlohe\ \V iv a  la  O am aral  cu ya  
m ayoría  es católica .

ULTIMA HORA.

CONGRESO.

D espues de ab ierta  la  sesión  á  las dos y  inedia 
y  de aproba'^.a e l a c ta  de la  an te r io r ,  se  d ió  l e c ­
tu r a  de u n a  proposicion de ley p id iendo  se c o n ­
ceda u n a  pensión á  la  v iuda  d d  alcalde de Valla 
de San Lorenzo, que apoyó en  b reves  palab.-as el 
S r. F ranco  Alonso.

E l m in is tro  de Marina p idió a! C ongreso to m a ­
ra  en  consideración dicha proposición.

E l C ongreso a s í  lo acordó.
Se dió cuenta y aprobaron los d ic tím eu e s  d r  

la comision de ac tas  relativos á la  de H uesca ; 
A vila , siendo proclam ados d ipu tado s  los s e ñ o ­
res Moncasi y  Siivela.

Se dió lectura  de u n  voto p a r t icu la r  del señor 
Quesada relativo al p resupuesto  de Marina, que 
com bate el Sr. López Botas como ind iv iduo  da 
la  comision.

TELEGRAM AS. 

la Age>tcia Fabra.)

P arís, 7 .—E l d ipu tado  C rem ieux  h a  in terpela ­
do al Gubierno sobre el a su n to  de R ochefort.

A segúrase que este  ú lt im o  será  llevado á  la 
cárcel á  la  salida del C uerpo leg is la tivo .

E s ta  n o tic ia  h a  producido a lg u n a  im presión  
en  la  Eolsa.

E l p rincipa  im perial e s tá  in l isp u e s to ,  y  h a  
pasado toda la  noche con ca len tu ra .

En la  Bolsa de h oy  se  h au  cotizado:
El 3 po r  100 in terio r español, á  237-l'[G.
E13 por loo exterio r id-, á  26 lr2.
E l 3  por 100 francés á  73 25.
E U  l i2 p o r  lO Í á 104.
El 5  por loo ita liano , á  54 -70.
L óndhbs, 7 .—Consolidados ingleses, d e 9 2  1i2 

á  5(8.

Pa e is , 7 .—L a  sesión del C uerpo leg isla tivo  h a  
sido m uy an im ada  ; todos los d íp u ta  io s  de la  
izquierda, excapto Ju lio  F avre , que no h a  p o d i ­
do as is tir  á  la  sesión , h a n  tom ado la  palabra en 
1a interpelación del d ipu tad o  C rem ieux, sobre el 
asunto Kocbefort.

La Cámara ha adoptado l a  orden del d ia  po r 
191 votos con tra  45.

A  consecuencia ds e s te  voto Rochefort q u e d a ­
r á  preso e s ta  noche.

E l periódico el Public  desm iente la  noticia r e ­
la t iv a  á l a  indisposición del p ríncipe  im perial.

PARia,S.—E ld ipn tado  R ochefort h a  sido  a p re ­
hendido anoche á las nueve, en el m om ento  en  
q ue  iba á  asistir á  u n a  reunión pública. E n  el 
acto l a  policía lo  llevó á  la  cárcel. T an  p ron to  
com o e s ta  n o tic ia  c irculó en  l*arís, g raves d e s ­
órdenes esta lla ron  en  Belleville; pero la s  tro p as  
en  g ran  n ú m e ro  tom aron  poaesíon de to d a s  loa 
calles de e s te  barrio.

T oda la  noche h a  s ido m u y  ag itad a  y  se  han  
hecho m u ch as  prisiones.

BOLSA DE HOY.

T ítu lo s  del 3  por 100 consolidado, publicado, 
23-50, 55 y  45; pequeños, 24 00; á  plazo, 23-5ü , 
fin cor. fir.

T ítu lo s  d e i s  por 100, p roceden tes  del diferido, 
publicado , 23-30 y 25.

Deuda del personal, publicada, 20-75. . 
B illetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , 1.“ 

série, publicado, 99 40,
Idem , id ., do la  2.®- série. 91-25, 35 y 50.
Bonoo del Tesoro, ds á  2,000 rs ., 6  p o r  loO i n ­

te rés  anual, 62-10, 2 0 ,1 5  y  10.
Obligaciones generales p o r ferro-carriles de 

á2 ,000  rs . ,  publicado, 43-50, 43-30.
Idem , id., id „  (nuevas) de á 2,000 rs . ,  42-GO, 

40 y  25.
Acciones del Banco de Espai:a , no pub licado« 

135-00.

Ayuntamiento de Madrid
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”  Los recursos de que p o i r á u  d isponer p a «  sns 
atenciones los av u a tam iea to s ,  segú n  el d ic ta ­
m e n  de la  comiBióu de ayun tam ien to s  M bre a r ­
b itrios , obedecen, según  diee u n  ^ sn o d ico , a 
cu a tro  s is tem as  d is t in to s  q ue  podran  emplearse 
eegu n  las condiciones da cada localidad y  los 
ú ltim os cuando  no baaten  los primproa.

E l medio preferente ea el de las ren tas  j  p ro ­
ductos de las propiedades de cada m unicip io ; el 
segundo  consis tirá  en fijar a rb itr io s  sobre cier­
to s  seryieios ú  ob ras  de u ti lidad  púb lica , sobre 
de te rm inadas in d u s tr ia s  y  puestos públicos; el 
te rcero  p odrá  co as is t ir  e n  im puesto  sobre el con­
sum o que  n o  exceda del 25 por 100 del precio 
medio del a r t ícu lo  sobre que  se im ponga; y  en 
ú l t im o  caso podrá acudirss  á  u n  r e p a r t im ie ^ « .

E n  lo dem as los a y u n tam ien to s  obedecerán, 
respecto  á  la  form a, á  la  fijada p o r e l proyecto 
del señor miaLstro de Hacienda.

P arécenos q ue  este  proyecto  lia  de ser t a n  des ­
dichado en s u s  resultaduB como todos los del se ­
ñ o r  F iguorola . A l tiem po.

Príncipef3, en  G ranada: P rincesa  4, en Pam plo- 
aa ;  In fan te  5, en  Madrid; Saboy* 6, en B arcelo- 
a a -A f r ic a " ,  «n Z aragosa: Z nm oiaS , e a  S e íi lja ; 
S o r i a  9, en  Palm a; Córdoba 10, en  la  Coruña; 
San Fernando  U ,  en  l^igueras: Z tragoza  12, e a  
V itoria: Mallorca 13, en  Algeciras: A m érica 14 
en  T arragona: E x tr sm a d u ra  15, en  Zaragoza; 
C astilla  lo ,  en Valladoiid; O idU  n ,  en  Z arago ­
za; A lm an sa  18, en P am plona; G alicia 19, en 
Morella; CJuadalaiara 20, en  Orense; A ragón  ¿ l ,  
en  Valencia; B a rce lo n a2 2 ,en  Córdoba; V alencia 
23, en  Melilla; B ailen 24, en Lérida; NaTarra ¿5, 
en Villafranca de Panadés; A lb u era  26, en  Cá­
diz: Cuenca 27, en Santoña ; L u ch a u a  k8, e n  tía- 
daioz; C onstituc ión  29, e a  Oádis: Iberia  30, en 
Málaga; A s tú r ia s  31, en  M álw a ; S a n  Q m n tm  
32. en  Madrid; Sevilla 33, en  Barcelona: G ran a ­
d a  34, e a  V alencia; Toledo 35, en  M ahon; B u r-  

os 36, en  A licante; M úrela S I ,  e a  Valladolid, 
i .eo a  38, e a  Valencia; C a a tá b n a  30, e n  C iudad- 
Real; Málaga 40, e a  SoYiUa, y l ' i j o  en  Centa.

D ice £ a  D iscutió»  que el sábado se dieron por 
e l señor m in is tro  de U ltram ar  las órdsnea opor- 
ta n a s  p ara  proceder c o a tra  u n  em pleado de C á ­
diz  que  recibió ocbo onzas p a ra  que fuese p ues to  
en  l iber tad  u n  deportado  cubano.

Z a  Bpoca  an u n c ia  el regreso de P a rís  del señor 
C alderonC ollaa tes , anad ieado  que en  efecto p a ­
rece que in f lu irá  en  el nuevo periódico E í  Eco 
del Pais que  h a  de publicarse á la  par que B l  
Tiempo, noticia, d iceZ a  Epoca, q u e  n o  concuerda 
con los ru m o re s  de abdicación de que h ab la  el 
te légrafo  y  con las proposiciones da que  habla 
B l  Im parcial d irigidas a! G obierno  español.

Lo mism o dá.

Z a  Epoca S6 inc lina  á  creer que  son exagera ­
das las no tic ias  que hoy t r a e  u n a  publicación 
au tó g ra fa  sobre la  ia m ia en c ia  de u a  m o vim ien ­
to  carlista.

Son m ás que exageradas, inexactas.

Habiendo dicho el Sr. F iguero la  que cuando 
viao la  revolución se  le  d eb ia a l  Clero nueve m e­
ses  y  que hoy se  le debían solam ente cu a tro  ó 
cinco, le sale a l  encuen tro  u n  periódico m an ifes ­
ta n d o  que en la  prov incia  d e  Teruel, por lo m é- 
nos, en  S e tiem b re  del 68 se  debía solo el m es de 
A gosto  y hoy  se  debe lo que todo el mundo 
sabe.

L a  revolución n o  tiene defensa posible.

núm ero de 5 /  TradiciOKal correspondien te  
al viernes h a  sido llevado á  los t r ib u n a le s ,  a l p a ­
recer, por u n  escrito referen te  á  las elecciones 
d e  J a t iv a .  Deseamos que  e s te  con tra tiem po  no 
produzca enojosas consecuencias a l diario ca tó li ­
co-m onárquico.

CORTES CONSTITUYENTES.

S m ir te lo  d t  la  seiio» celebrada i l  d ia  7 d* Fe- 
brtro d i  1870.

P B S 8IDBNCIA DBL SB SoB  E U I Z  ZOREILLA.

A bierta  la  sesión á  las t r e s  y  cuarto  se  leyó y
aprobó el acta  de la  an te rio r .

Se dió cu en ta  de la renuncia  dcl cargo de d i­
p u ta d o  que  hacia  e l Sr. Moret.

8 c  le j ó u n  voto p a r t ic u la r  del Sr. Quesada, 
re lativo  al presupuesto de Marina.

E l señor m in is tro  de MAKINA dijo q ue  sen tía  
que ese voto  p a rt icu la r  no ee hu b ie ra  p resen ta ­
do an tes , p u es  acaso im pediría  que se  d iscu tiera  
el p resupuesto  de m a r in a ,  inm ed ia tam en te  des­
pués q ue  el de g u e rra .  ,

E n trá n d o se  en la  órdea del día se  p roced ioa  
la  discusión del proyecto de ley do a rb itr io s  p ro ­
v inc ia les y  m unicipalea.  ̂ .

E l  Sr. TUTAU usó de la palabra c o n tra  la t o  ■ 
t a l i d a d ,  quejándose d é l a  precipitación con que 
se  h ab ía  p resen tad o  este  p royec to  al debate.

E l señ o r  m in is tro  de la  GOBERNACION dijo 
q u e  n i  é \ n i la  com ision h ab iaa  ia terveaido  p ara  
q u e  desde lu eg o  se pusiera  al debate, á  pesar de 
q ue  era  de g raad ís im a  urgencia ; pero  s i los s e ­
ñ o res  de la  m inoría  no h ab ían  tenido

tíegun  el estado de l a  C aja genera l de D epósi­
to s , q ue  h oy  publica  la  Gacela, en  la  te rcera  se ­
m a na  de D iciembre de 1869 ing resaron  en la 
m ism a  po r  c u e n ta  de m e tá l ico  118,931 escudos 
585 m ilésim as, y  se p ag a ro n  419,041 escudos 99"7 
m ilésim as, queoando u a a  ex is ten c ia  d e  escudos 
2 8 8 6 ,:}0 Ü 7tj6 milésimas.

Por depósitos en efectos públicos ingresaron  
7.3»1,938 escudos % 2  m iié í ím as , se devolvieron 
6.827,(>25 escudos 240 m ilésim as, y  quedó una  
ex is tenc ia  d e 373.361,213 escudos 2 í9  m ilésimas. 
P o r  c u e n ta  de depósitos a n t ig u o s  convertidos en 
bonos del Tesoro ingresaron 2.989,447 escudos 
G4Ü m ilésimas, se devolvieron 2.66^.599 escudos 
646 m ilés im aa , quedando  u n a  ex is tenc ia  de 
51.357,746 escudos 635 m ilésim as.

Los bata llones de cazadores residen hoy  en 
los p u n to s  s igu ien tes:

C a ta luñ a  1, en  Barcelona; M adrid 2 , en  M a­
drid ; Barcelona 3, en  M adrid; B arbastro  4, en 
G ranada; Talayera  5, e n  C aste llón ; Tarifa 6, en 
San  Sebastian; C hlclana 7, en Cuba; F igueras  8, 
en  A lcalá  de H enares; C iudad-üoclrigo 9, en 
Barcelona; A)ba de Torm es 10, e a  Sevilla; A ra- 
p iles 11, e a  A ran ju e í ;  Baza 12, e a  Cuba; S i ­
m ancas 13, en  Cuba; Las N avas 14, en Vallado- 
lid ;V ergara 15, en  A lcalá  de H enares; A ntequera 
IC, en Cuba; B éjar 17, en  Madrid; Segorbe 18, 
en Z aragoza; Mérida 19, en  B arcelona; A lcán tara  
20, en  Madrid; M eadigorria  21, en Legaaés; A l-  
colea 22, e a  C arabanchei; S an tan der  23, e a  ei 
Ferro l; R eus 24, en  e l Pardo.

Las p lan as  m ayores de los reg im ien tos de in ­
fantería  residen hoy en  los p u a to s  s igu ien tes: 

R ey  1, en  V a le n c ia ; R eina  2, e a  Geroaa;

-  -- --------------------------
p ara  e stud iar lo , e l Gobierno no ten ia  laconve- 
a ien te  e a  q ue  se  a p lazara  por u a a  ó dos sesioaes 
p a ra  q u e  p u d ie ran  en ter»rse  de él.

E l S r. TÜTAÜ dió las g rac ias  á  aom bre  de la  
m inoría  republicana a l  Sr. R ivero, y  aceptó su  
ofrecim iento. , .

E l  señor P R E S ID E N T E  dijo que e l  viernes se 
dió tírden de q u e  este  proyecto se  im p rim ie ra  y  
repartiera  á lo s  señores d iputados, no siendo cu l­
pa su y a  que a lg u n o s  d ipu tados no lo hub ie ran  
recibido h a s ta  ahora.

Suspeadióse la  discusión acerca de este p ro -

^ E l señ jr^m ia is tro  de la  GOBERNACION r e ­
clamó á nom bre  del G obierno que se pusiera  i  
d iseusioa m a aaaa .

E l señor PR ESID EN TE dijo que  la  m esa v e n a  
los a su n to s  su je tos  á  d iscusión, y_se pondría de 
acuerdo co a  el Gobierno p a ra  señalar la  órden 
d e l d ia  de m añana.

C o n tin u ó  el d e la te  «obre la  ley de empleados. 
E l S r. TO R R ES MENA continuó su  in te r ru m ­

pido discurso en co n tra  del d ic tam en  de la  com i­
sion culpando  a l  p a r tido  moderado de las lam en­
tab les  proporciones que  Labia tom ado  la  vida 
oAcial. ' ,  ̂ ,

El proyecto que  se d iscu tía  era  con tra rio  al
e sp ír i tu  d e  la  revolución, pues e s ta  debia p re ­
m iar los servicios d e  los consecuentes liberales, y 
e l proyecto en cuestión  e ra  u n a  tran sacc ió n  e a -  
tre  la  lealtad  y deslea ltad  á la  revo lucioa . C ea- 
auró  diferentes a rt ícu lo s  del proyecto de ley, d i ­
ciendo q u e  e ra  inconstituc ional.

Quería e l orador una  ley de empleados que re s ­
pondiera á  ios deseos de la  revolución en el ó r ­
den político, adm in is tra tivo  y  social.

E l señor m in is tro  de ULTRAM AR leyó un 
despacho de C uba fechado en  la H abana, e! dia 
6, en  el que se  dice que  el brigadier Sr. Goyene - 
che había alcanzado u n  im p o rtan te  tr iunfo  c o n ­
tra los rebeldes.

E l S r .  N AV ARRO  Y RODRIGO: Dos largos 
d iscu rsos e n  dos  sesiones h a  necesitado el señor 
Torrea Mena para  im p u g n a r  e l proyecta de ley 
q ue  se d iscu te ; y  á  p e sa r  de eso, yo no se qué 
p re tende  S. 8 . ,  pues sólo de u n a  m anera vaga 
no s  h a  dicho que desea que  e s ta  ley se acomode 
á l a s  ex igenc ias  d é l a  revo lncioa ea  e l ó rd fa  
político, económico, social y  gu b eru am ea ta l .

iP o r qué la  com ision no im pone a l  Gobierno 
la  obligacioa pe ren to ria  de eo ocar á los cesan ­
t e s  coa  sueldo? ¿Por q u é  no deja ab ie r ta  la  c a r ­
rera  civil á  los m ilita res  de reem plazo? ¿Por qué

no da al G o b ie rn é la  facu ltad  de volver a l ser- 
Tíeio á  los em pleados jubilados? E s ta  ea la  s ín ­
tesis  del discurso del S r. Romero Robledo. Con- 
tem aré á S. S ., au aq ue  no sea á  nom bre de la 
com isiou e n e o ta p a rse ,  qus su< dos u lt im a s  ot>- 
aervaciones so a  aceptables; lo re la tivo  á  la  co- 
lucacion de lus jub ilados  y  d o lo s  m ili ta res  de 
reem plazo cuando  se e x t in g a  la  clase de •■esan- 
te s c o n  subIUo : perú en cuan to  á la  obligacion 
en el Gobierno do em plear á  estos ú lt im o s en 
un p lazo perentorio, eso no h a  parecido coav e-
nien te . , i. v 

La com ision, ten iendo  en cu en ta  loa hecaos y 
q ue  aqu í h a  habido u n a  revoluOion, h a  deoiJo 
conceder a lgo á  la s  c ircu n s tan c ias  y  a l  e sp ír i tu  
de p artido , si bien e n  beneficio de la  adm inistra 
clon y  de los in te reses  p e rm aae a te s  de la  socie- 
daS. Debo aa a d ir  m á s :  s i a e l  a r t .  2-* del p ro yec ­
to de ley, los iad iv lduos de la  com ision de d e te r  
m in ad a  procedencia política  no lo h ab ríam os nr- 

' m ado. , 
Vengam os ahora a l  Sr. Torres M on a , que  a 

pesar de su s  opiniones rad ica les , h a  irnpugnaao 
u n  proyecto de ley tra ído por u n  Gobierno ra ­
d ica l.  , __

Hem os tenido en este  proyecto m iras  n ía s  ge 
nerosaa y  generales. Hem os v is to  que todos los 
p artid os  ofrecen la  nivelación del p resup uesto , 
realizar g randes econom ías y  acab a r  con la  e m ­
p leom anía q u e  devora á  los españo les; y  luego 
en  el poder, lejos de r e m e l la r  e l m al, lo exacer­
ban , especialm ente po r  lo que toca  al a f a a d e  
los em pleos públicos. ¿En qué  consiste esto , u e -  
bo decir la  verdad  al pais.

H ablando el Sr. T orres  Mena de no se q u e  p e ­
cado ó delito  de las casas de A u str ia  y  de B  ;r- 
bon, h a  estado  S. S. d aro  y  al m ism o tiem po in  - 
iU6to, pues los m ales q ue  tí. S. Ism eu tab a  no son 
todos im putable»  á  lo sG obieraos y  las d inM tias . 
Unos y o tra s ,  como el agua que  to m a  e l color dai 
vaso q ue  la  contiene, se im pregnan  en las abcio - 
nes y  las deseos de los pueblos á cuyo f ren te  se 
hallan , en el m odo de ser de la  sociedad en  que 
viven; y  así se explica q ue  la  casa  de A ustria , 
que em pezó con dos reyes medio h ereges , t e n p e  
e l  H ermoso y  C arlos I ,  acabó con Carlos 11 el 
Hechizado: y  la  de Borbort, que  empezó r e p re ­
sentando el absolutism o feroz de Luis X IV , coa- 
el l i je  representando ul sis tem a parlamdDtano 
m oderao .

E x am íae  el Sr. Torres M ena los t iem p oa .y  ve­
rá  que  el m a l es an tig uo , p?ro que no se deba 
a t r ib u i r  á  las d inastías  y  los Gobiernos. V erá su  
señoría á  los españoles, eo u n a é p sc a ,  guerreros, 
luego colonizadores, despues frailes, y hoy por 
ú lt im o , que todos qu ie ren  ser empleados, h a s ta  
e l p u n to  de que hoy para  nosotros el p resupuesto 
h a  llegado á  se r  la  ley de pobres de In g la te r ra . 
Y d e a h i  que los em pleos se  m u itip liq uea .

Pero a l  lado de e s ta  cau sa  h ay  otra: hoy no 
hay  in d u s tr ia ,  comercio a i  ag ricu ltu ra , y  raiea- 
tr a s  a o  hagam os que el que t ieu e  un  poco de ca ­
p i ta l  no le  inv ierta  en o i r a  cosa q u e  en  fondos 
del E stado  p a ra  g an a r  s u  r e n ta  s in  trabajar, 
a q u í  no h abrá  m á s  que holgazanes. A sí es que 
eo tre  nosotros las grandes fortunas, po r  lo g e ­
ne ra l ,  no son h ijas  del trabajo; se  hdcen en  c o n ­
tr a ta s  y  em préstito s  con  el Gobierno; es decir, 
que a q u í  vivimos siem pre  con e l Estado ó sobre 
el E stado. , ,

Y  no olvidem os, señores, lo  q ue  en la em p leo ­
m an ía  h a  ín f lu i io  tam b ién  la  m an ía  de la  polí­
tica  desarrollada h a s ta  u n  p u n to  exajerado y 
viniendo e j  apoyo de osa falta de apego al t r a ­
bajo.

De a q u í  que la  p o lítica  sea u n a  gu e rra  sin  
cuartel, y  que ta n  fác ilm ea te  pueda cualquier 
p a rt ido  im provisar una  a d m in is tra c lo a ; pe- 
i-o de aq u í ta m b ié n  el pauperism o de ^ v í t a  de 
que ta n  e locueo tom ente  nos hab laba  d ías pasa- 
sados el S r. Rumero Robledo, y  la  inm oralidad 
de que se la m en ta  en  sus ca r ta s  e l S r. Pu ig  y 
L lagoste ra ; y  es neeesario que  á  los q ue  aspiran

L as  m uch edu m bres  n o  son el héroe d e  C er­
van tes , como decía m u y  bien en  c ie r ta  oeasioa 
el Sr. Oasttílar; nu se alim entan  de fantasías; 
t ie n e n  algo de Sancho Panza, y  se n u tr e n  de rea- 
li jad e s .  Piden la  abolición da consum os, do qum - 
ta s  y de m a tr icu laa  de m ar; el jornalero  quiere 
el aum ento  de jo rn a l  y  e l derecho al trabajo ; el 
ag ricu lto r a sim ila rse  a lgo  de la  t ie r ra  que lab ra : 
de modo que van  siem pre d e trá s  de m ejoras m a ­
te r ia le s ,  y p o r eso la  ú lt im a  p a lab ra  de las revo ­
luc iones m odernas ea el socialismo. P o rqu e  de­
t r á s  de la  república  está  e l socialism o,_ vo ta ron  
esas m asas á  los republicanos , y  h é  a q u í  por que  
los repub licanos , s in  p rom eter esa repartic ión
de bienes, ven ían  á  ser cómplices del e sp ír i tu

á u n a  v id a  rega lada  n o  se  les consien ta  que 
Agucen e a  la  po lítica , coasiderándolos com o ñ li-  
busteros y p ira ta s  d é l a  adm inistrac ión . Y des­
cendiendo á las ú l t im a s  capas sociales, se  o b ­
se rv a  el m ism o fenómeno.

Yo pregunto ; ¿cómo se resuelven en España 
las cuestiones de órden público? Proporcionando 
el Estado trab»jo  al pueblo. A  veces ea  las 
g rand es  poblaciones l a i u u l t i t u l  p rom ueva una  
cues tión  de órdea publico, pide joraales, y  se ob­
serva  el fenómeno de que se  g a s ten  m illones y 
m illones en acu m u la r  escombros sia  producir 
n ada . C uando a l  constitu irse  esta  C ám ara  exa ­
m inábam os las ac tas  de los señorea d iputados, 
los de la  m ayoría  solían acusar á  los de en fren te  
de haber a lcan iado  el triunfo electoral con la 
o fe r ta  del repa r to  de bienes, y  á  la  vez q ue  los 
de la  m inoría  negaban  esto, nos a tr íb u iau  á los 
dem ás el haber tr iunfado  con las credenciales. 
Unos y  otros negábam os esos hecbos, y  lo c ierto  
e t  que t ien en  algo de verdad. Voy á  exp licar este  
s ingular fen,ómeao.

aue  p red om iaa  en  esas m uchedum bres. T am poco 
nosotros h em os repartido  n i  ofrecido credencia­
les; pero los caciques de los pueblos h a n  proce­
dido bajo esa esperanza, y  contra esa tendenc ia  
va encam inado este proyecto; en té rm in o s  de 
que , de-de q u e  sea  ley, esos caciques podrán  v o ­
t a r  a l hom bre  q ue  consider«n m ás digno, pero 
no al que  m ás destinos le s  reparta , p o rqu e  los 
destinos no podrán  ser y a  ins trum en to  d» corrup ­
ción n i  de am enaza.

P o r consigu ien te , ai votá is este  p royec to  con­
tr ibu iré is  á  ev ita r  osos m ales, asi com o q u e  u n  
pueblo h a ra g á n  sea tra b a jad o r  y  no llegue a l u l­
t im o  g rado  de envilecimiento; q u e  no ea nuestro  
■u eb lo  como e l  de In g la te r ra  y  loa E s ta d o s-U n i­
dos, que  son  g rand es  porque so n  los pueblos mas 
traba jado res  de la  tie rra .

E l S r. ROMERO ROBLEDO rectificó soste ­
n ien do  s u  a rg u m en tac io a  a n te r io r  e a  pró de 
que la  ley sea de ta l  m anera ju s ta  y  eq u ita tiv a  
q u e  sea respetada  y acatada  po r todos los p a r t i ­
dos V ño r todas las s ituaciones.

E l Sr, NAVARRO Y RODRIGO: H e  recono­
c i d o  g u s to so  q ue  m i am igo  el Sr. Romero R o ­
bledo h a  consignado ideas m u y  aceptables; pero 
sí lo <iue desea no h a  podido cunseguirse  de u na  
s i tu ac ió n  norm al, ¿puede exig irse  de la s i tu a ­
ción presente? N osotros acep tam o s desde luego 
el a r t ícu lo  segundo tran s ito rio , porque no solo es 
u n a  g a ra n t ía  p ara  loa em pleados que cuen ten  
cinco años de servicios, sino  que  lo  es tam bién  
de u n a  m anera  ind irec ta  para  los em pleados de 
la  revolución. Los m in is tro s , e n  la pro visión de 
cargos públicos, proceden casi siem pre acosados 
y perseguidos; y  exigiéndose condiciones d e te r ­
m inadas p a ra  los nuevos em pleados, lo» m in is ­
tro s  tieoBQ en esto on escudo en que am pararse 
p a ra  re s is t ir  to d o g é n e ro  de exigencias.

E lS r .  T O R R ES MENA rectificó ins is t iendo  
en  que  el proyecto de em pleados no obedecía á 
u a  principio y  á  u n  criterio  fijo, componiéndolo 
solam ente  u n a  série  d a  negaciones que no p o ­
d ía n  fo rm a ru n a  ley buena.

Y s e  suspendió  la  d iscusión  para  que se r e ­
u n ie ra n  la s  secciones, levan tándose  la  sesión.

E ra n  la s  c inco y  media.

C on tinuando  la  sesión á  las d ie z , se en tró  en  
el debate  sobre el p resupuesto  de gastos g en e ra ­
les del Estado, siendo com batido el cap itu lo  2 .“ 
p o r  el Sr. Rebullida. Defendiólo el Sr. Looez D o ­
m ín gu ez , m anifes taado  que se tra taba  del perso­
nal de todas laa d irecciones, y despues de a lg u ­
n as  oh?ervacíones del Sr. T u ta u  , fueron  apropia­
das los nueve a r t íc u lo s  de q ue  se com ponía el 
cap itu lo  2 ,“ .  , •

A bierta discusión sobre el cap itu lo  3.*, re la ti ­
vo al personal del Consejo S uprem o, com batióle 
el S r. Ram os Calderón, m an ifes tando  q ue  podría 
desaparecer. El Sr. López Dom ínguez lo defen­
dió. T erciaron e a  el debate  los Sres R am os C al­
derón, Sorni y  Montojo, los dos prim eros para  
p ed ir  reform as económ icas; y  despues de a lg u  - 
ñ as  p a lab ras  del prasidenl-j del Consejo de m i ­
n is tros , fué aprobado p1 a r t .  2.° del mism o capí 
tu lo ,  y  los capítuloa 4.®, 5 . '  y  6.° sin  discusión.

Leído el cap ítu lo  7.°, que com prende el perso ­
nal da las d is t in ta s  a rm a s  d e l e jé rc ito , lo  co m ­
ba tió  el Sr. T u tau , declarando que el personal 
a rm ado  que sostiene el país cues ta  117 m illones 
de peselas; y  p id ieado al G obierao que haga 
cu a n ta s  econom ías p u e d a , despues de m a n i ­
festar e l p residente del Consejo de m in is tro s  que 
ao  es posible redu c ir  m ás m ie n tra s  la  situación 
no se tranqu ilice  por com ple to , y  q ue  con el 
ejército que  h ay  espera  que ao  o cu rr irá  aada  
g rav e , porque los enem igos han recibido u a  d e s ­
engaño el 80 .0  an te r io r  y  no t ie n e n  y a  la s  arm as 
q ue  h ab ían  cacado de los parques de Madrid, so 
aprobaron los a r t íc u lo s  de gue el capítu lo  c o n s ­
ta , isvan tándose  la  se 'io n  á las doce y media.

bre  la  comipra de caballos que se e s tá  haciendo 
ea  g rande escala  en  los d ep a r tam en to s  por ór­
d en  del m in iiitro  de la  Guerra.

Es inexac ta  la  n o tic ia  publicada po r  a lgunos 
periódicos ex tran jeros de que ei juez  encargado 

in s tru ir  la  causa  de Pedro « o n ap a rte  se p ro ­
pon ía  declarar que  no había lu g a r  á  la  formación 
d e d i c h a c a u s a ,  por h aber obrado el principe en 

leg ítim a defensa.
M unich, 7.—Creca la  ag itac ión  y se e s tán  fir­

mando nu m ero sas  peticiones p idiendo al rey u n a  
modificación m inisteria l.

{J)e la  Agencia ffavo i.)

P a r í s ,  7 .—E n riq u e  R ochefort declara  en 1* 
M artellesa  qne  re h ú s a  constitu irse  en  prisión  y 
q u ie re  se r  compelido por la  fuerza.

N u e v a . - Y o h i ,  6 .— Noticias de Méjico anuncian  
q n e e n u n a  b a ta lla  cerca de S an  L uis de Potosí 
los ju a r is ta s  h a n  sido batidos por los in su rrec ­
tos , perd iendo  20 cañones.

Lis»o*.,7.—E l D iarig  pub lica  u n  decre to  fijan ­
do el 13 de Marzo para  las elecciones de d ipu ­
tad os . ..

L a  oposicioa y  e l Gobierno se p reparan  ac tiva ­
m e n te  para  la  lu c h a  electoral.

París , 6.—Dice la Pa<r»e q u e  e l no m bram ien to  
dal Sr. P revost Paradoe para  el cargo de e m ba- 
iodor de W a sh in g to n  es m u y  probable.

A seífúrase que  el Consejo de m in is tro s  h a  de­
cidido e a  la  m a ñ a n a  de ay er d e te n e r  á  E nrique  
Rochefort, s í e s te  no se constituye a n te s  en  p n -

**'e1 M oniteitr U niveriel a segura  que  el Consejo
de E sta do  h a  suprim ido  del p resupuesto  del m i ­
n is terio  de la  G uerra  e l cap ítu lo  relativo á  la 
ins ti tuc ión  d é l a  gu ard ia  móviL  Añade que se 
t r a ta  de red u c ir  e l  efectivo del e jerc ito  e n  los 
lím ites  com patib les con la d ign idad  y  el ín teres  
de F ran c ia .

P a r í s ,  7 . - E 1  Jovrna l o/Jlciel publica u n  de- 
creto  aprobando e l conveaio hecho con la  casa 
de baaca  E rlanger para  establecer u n  cable elec­
t r ic e  en tre  F rancia , A*'gelia y  Malte.

E l m a r is c a lR e g n a u l td e  S a i n t J e a n d A n g e l y  
se rá  in h u m ad o  en  e l h c te l  de los Inválidos.

Hubo ay er u n  m ee tin g  librecam bista  en  B ur­
deos.

P a s is ,  6 .—El d ipu tado  R ochefo rt se  co n s t i tu i ­
r á  en  prisión m a ñ a n a  vo lun ta riam en te .

H an  cesado lo i  rum orea de crisis  m inis teria l. 
E l arreglo  de em bajadores y  m in is tros p le n i ­

potenciarios se h a rá  m u y  en  breve.

NOTICIAS GENÉRALES.
M a ñ a n a  s a t i s f a r á  l a  C a j a  g e n e r a l  á e

Depósitos los in tereses  por depósitos en  m e tá l i ­
co y efectos públicos depositados en  la  m ism a, 
cuyas carp e tas  lleven los n úm e ro s  del 1,041 al 
1 ,1 4 0  respecto á los primeros, y  del 543 a l  o53 a  
loa segundos.

E l  d í a  O  d e l  a c t u a l  a a l l s f a r á  l a  T e a i t r e -  
r ía  C e n tra l  de H acienda pública el cupón venci­
do en 3 t  de D iciem bre ú l t im o , cuyas carpetM  
estén  señaladas co a  loa núm eros 654 al 673. Y 
a s im ism o  los bonos am ortizados en 30 de D i­
ciembre ú l t im o , cuyas carpetas  s e  ha llen  seña ­
ladas con los n ú m e ro s  32, 33 y 34.

K l  d w m i n s o  l ü l i p t o  i n g ^ r e ü a r o n  e n  l a  C a ­
ja  de A horros 113,30(5 reales de 487 im ponentes, 
de lo s  cuales fueron nuevos 45; devolviéndose 
3 8 ,0 9 0  escudos 99 cénts., siendo los pagos h e ­
chos por saldo 27.

PA RTE EXTRA NJERA .
D HSPXCQOS T B L E G R Á F 1 C 0 8 .

[De la  agencia Fabra].
P a r í s , 7 . - E l  d ipu tado  G am b e tta  y  otros 

l a  m inoría  se proponen in te rp e la r  a l Gobierno
de
so-

M prev.U  d t  E l  P en sam ien to  E sp a ñ s l ;  
Pclayo. 34, 

á  cargo de R. L avajos y  Arenas.

S E C C I O I N T  I D E  O I O S .

PA R TE RELIGIOSA.
S a n to  db h o t .  Sa% J%an de M a la , / m -  

dador.
SA.NTO DB m a S a h a . Ajiolonia, tSrffen y

tnáríir,
CULTOS.

Se g an a  el jubileo  de C uaren ta  horas  e a  la  
ig lesia  de m onjas de S a a  Plácido, donde por la  
m añ ana  h ab rá  m isa  m ay or y  por la  ta rd e  v íspe ­
ra s  de S a n ta  E sco lástica  y  reserva.

V is it a  d s la. Cóete  db Ma r ía . N u es tra  Se­
ñora  del R osario en Santo Tom ás.

Se reza de San Tirso, con r i to  dohle y  color 
encarnado.

IR ecom endam oa á  loa médicos los servicios que la  Pomada oftálm ica  de 
■ l a  V IUDA FERN IER  p re s ta  á  to d a s  las afecciones de los ojos, de as 
i p .,pn»=...r . s ig lo  de experiencias favorables prueban  su efic icia  en las 

o fta 'm iaa  crónicas p u ru le n ta s  (mat^riosa-), sobre todo  en  a o fia lm m  dicha m ilitar.
(Informo de la Escuela m ed ic inal de P aris  de 30 de Julio  de 1807.—Decreto im ­

perial. '
,  ’ _ C arac té res  ex te r io res  que debea  exig irse: e l bote

M í  c u b ie r to  con un  p apel b lanco, lleva la firma p uesta  al
costado  V| sobre el lado  d e  las le tras  V. F . ,  con prospec- 
ir,,, nA|iriiiit.n. F ranúía , p a ra  la s  v en ta s  por

m aV óñ 'F h ilipe  T heulier, farm acéutico  á  T hiv iers  (^ordogde). .  ,
Depósitos en M adrid .— Sres. B orrell herm anos, P u e r ta  del Sol, 5, 7  y  9; Arena!, 

6- Sánchez O cana, calle d e l  P ríncipe, 13 y  E sc o la r , p lazuela del A ngel, 7.
Depósitos en provincias .—V alencia, Dom ingo G reus, farm acia c e n t r a l . - U r a -  

n ad a  Juan  Rubio P e re * .-M u rc ia ,  Góm ez C o rtina , lencería , 20.— Cádiz . ^ t o n i o  
P érez  M ach ado .-B ílb ao , J u a n  B. P ad rón , co m arcian te . [A).

'L'epósitos en  M,.diiii: fcriuiicias de Simón, Itf-reno M iju d ,  Esco ar, Sat c l i t i  Oca- 
ña , O rtega y  Ju s l .—L- Agt-noia frjr.co-española, 31. cal'e de! Sorcio, sirv^elus psjidos 
En provinciasen ledas las buooas f.irmacias. (A.—3 038.)

EL ECO DE ROMA
h a  publicado a u p r im e r  n ú m ero  el d ia  1.® d e  Febrero , y  en adelan te  sa ld rá  á luz 
todos los Jueves, en  10 páginas del ta m a ñ o  de p liego m arca  española.

PRBCIOS DE SUSCRICION.
E n  R om a, E stados  Pontificios y  dem ás E stados de I ta lia , 8  lira s  el s em es tre ,  y 

^  ^ f n  E s p a ñ ™ ^ ” íibranz8a francas de porte  ó cualquier o tro  medio d irecto, 24 rea -

. . r o p . 0 , ,  o  r „ n o o .  =1 l r i „ » t r e  ,  I I  .1 
E n  ü h ram a? ,  po r  rem esas d irectas , / r a n c ia  de porte, 12 ^ e o s  el t n m « t r e  

y 20 el sem estre : p o r conducto  de comisionados, 15 francos el tr im estre  y  25 el s e -

PUNTOS DE SÜSCRICION.
onma__Admiaiatracion de Bl Beo de piazza de Crociten, num . 4».
E s ^ tk a  - -E a M a d r id :  librerías de Tejado, de O la a e n d i ,  de L ópez y de A guado. 
En provincias, en  laa principales librerías y  correspoasales  de Im  p^nódm os ca­

tólicos. '

El bou 10 r>

PASTA PECTORAL FONTAINE
Infalib le contra la  to s , asm a, catarro, bronquitis y  pneum onía,

la coja 8 r*.

p n i i  i d a
leyQtii* «oWrtu \m sui ««lebrca é* Vurepa.

E S E N C I \
D w ara tÍT O  re fre » sa n le  «uperio r i  to d a  o tr»  esenc ia  d e  ian»p«T ÍU » p » ra  l u  ih c c io n M

í e l a s i n f r e ,  e / ^ < u e o 2 4 r * .

E ftn c ia  de la rsap a ríH a  yodurada, «Ifratco U  r*.
0 . 1  . . . . . t . i  n n r i r * n t «  r e f r M r t n t a  « ,» a  8 c*. —  ̂ » a d e í6  e n  toda» l u  fa rm » e i« i.

j  O r te g a . L» A genci»  f ra n c o  eipA floU , 31 d «  d e  B a ld r ie h  n r v *  lo t  p ed id o » , «n 

p ro v in c i» , » u i d e p o i iU n o i .________________

. - V E R O A D E R O á

B f t u  p fld o m la i, «nica» antortJadtt, <on 
lideradai deide 70 año* «caoom o e l popgativo m »

laludable. Tomanse ya en ayunas y i
___________la. Eirijase que cada caja j  e l p ro sp ew

que se  da fratl* lleven la  firma A. RouvWre j  l u  
Inicltles A . R -  en el centro de la m irca de fahrt^

eon la comida.

c a : H6tel Rlebelien, v i i - i - ^  da la  r u  d’Antlfi.
En Paria. Farmaaia L«roy, W .  n u  N m T » 4 « s t^ u |U tu iu  * »  B tp a la  «n t o d u M  

kMBU fawiaiw» _______________________

'  "  D I S D E R i ' ,  f o t ó g r a f o ’ ' d e ’S  * M . ¿1 E M P K R A D  > R
DE LOS FRANCESES. 

niírvTtm h a  v u e l to  de sus excursiones por el ex tran je ro  y d irige «  mtsmo su  ea- 
t a h k e h i  ie n tu d e l fiuttZíuarí/ des Ita liens. núm , t í ,  en  Paris, donde ejecuta  perso­
n a l m e n t e  t o d o s  l o s  re tra to s  q ue  ie confie BU num erosa  clien te la , y  con eapeciali-
dad con su  n uevo  p roced im ien to , q u e  no envejece y reproduce la  t i n u r a ^ l  marfil.

ROB L.\FFECTEl]R.
El Boh Boyveau Laffecteures el único 

íulorizado y garantizado legitimo con la 
firma del doctor Giraudeau de Sainl-Ger- 
vais. Es muy superior á todos los jarabes 
depurntivos y  reemplaza al aceite dp hí­
gado de bacalao, al ja rabe  anti-escorbúti 
co, á las usencias dn zarzaparrilla, igua l­
mente que á todds h a  prpp’ raciocics quf 
tiftnen por base yodui o. oro ó raevcurio.

l)p una digpstion fácil, pidto al pfiU'iar 
y al olfato, el Rob e>tá recomendado por 
los médlcoj de lodus los países para curar 
las enfermedades cutáneas, losem ie ioes , 
¡os accesos, los cánceres, las úlceras. Is 
sarna degeoerads, las escrófulas, el escor­
buto, pérdidas, etc.

También se receta el Rob Boyveau Laf 
fecteur para el tratam ieoto de las afección 
Des de los sistemas nervioso y  fibroso, ta ­
les como gota , dolores, marasmo, reum a­
tismo, hipocondría, parálisis, esterilidad,

pérdida de caroes, aneurisma del corazon> 
catarros d é la  vejiga, golpes de sangre, os­
cilación, almorranas, tumores blancos, tos 
tenaz, asma nerviosa, hidroceles, bidrope- 
iU , mal de piedra, cólicos periódicos, en ­
fermedades del hígado, gastritis, gastro ­
enteritis, ele.

Este remedio, de m uy buen gusto y  muy 
(ácil de tom ar cno el mayor aigiio, se em­
pica en la marina real hace m is  de seseó­
la aflos y  cura <-n poco lii’mpo^ con muy 
pocos gastos y  sin terocr ile recaídas, las 
ulceraciOLPS, retrarcioues y afoctos de ta 
vejiga, y toddS las enfermedades nuevas, in- 
ret'^raddi ó rebeldes al mercurio y otros 
remedios.

Precios: t h ,  40 y 70 rs. botella.
Depósitos en Madrid: J .  Simón, ígente 

general, Borrell hermanos. Escolar, Moreno 
Miquel, Quesada, Somolinos. C. Ulzurrun, 
Sánchez Ocafla, G. O rle la , Ortiz y compa- 
cia, y  en proviocias, los depomtatio» y» 
conocidos. (A.— 2879.)

A PREDICACION POPULAR
P O H M R  D U P A N L O Ü P ,

OBISPO DE ORLEANS.
T R A D U C ID A  P O K  D .  L .  K .

BAJO LA niBBCClON

DEL DR. D. BENITO SANZ Y FORÉS,
PR E D IC A D O R  C ÉL E B R E  y A b r ev la d o r  [de la  N a n c la tu r a  A postó lica .

Esta obra mti-resantí^iina, no solo para Predicadores, sino tam ­
bién para los que ejercen la cura de almas, y  cuyo mayor elogio 
le constituye el nombre de su eminente autor, se vende ele­
gantemente encuadernaila en rús ti.a  con el retrato de Mr. D u- 
lanloup, á iO r s .  franco de porte, en casa de U. Labajos, ca­
le de la Cabeza, núm . ti, á quien pueden dirigirse los pedidos, 
acompañando libranzas del giro mutuo 'leí Tpsoro ó sellos de
r a i i q i í f i n .

*
AGUA DE JANINA

D e l  Dr-, IBOH.

-♦

EL AGUA DE JAHIRA t i
un;uOBa, Ino fensiva  ( bl- 
Siénica, daado al cabella no 
color üatural; mucha brillanWt y 
Dexibilidad para (oda especie ds 
peinados. Al «onlrario de las 
tinturas, .'O acción es fOmplets- 
menle inórenle, por no entrar «a 
su coni[io>icien DÍiiguu priacipío 
lúiico oi irriianle.
En París, «n casa de M. B o lls ,  

rué Fevdeau, 7.

EXAMEN CBITICO
nsL

GOBIEIIXO 1{E1'1{ES!'\T\T1V0
EN LA  SOClEDAn U O D tK K A ,

P O B  E L

R everen d o  P a d re  LÜIS T A P A R K L L I, 
de la  Com paflla de Jeaüs.

Depósito general p m  Espnna en  Ma­
d rid , agencia  franco-española, Sordo, 3!; 
por m enor, ¿  28 rs. frasco, S re í. Moreno 
Miquel, Borrell herm anos, Escolar, O r­
tega  y Sánchez O cana. (A. 3156.)

J .  O S E S  ^fotógrafo).
Calle Mayor, 18 y  20.—Seis ta r ie tM , 

34 rg.; seis am ericaBU , 40. C718.— 15.]

TOMO PRIMERO.
Introducción,— Ei piincipío heíerodoio. 

— El snfrag’O universel.— Posesion de la 
auioridad.—Ematicipacioo da les pnebios 
cu lto '.—L ib .r ie á .—Libeilad de impreola. 
— Íeoriasjiociíius sobie laeusefiaiiza,—Na- 
tutalismo.—Felicidad soci»l.—ÜÍTision de 
11 poderes.

T0-\10 SEGUNDO.
La pai^ioD á la ino erns.— Poder legisla- 

{jyy.—pudt-r ej-cuiÍTO.— La idmioiítracion 
en ?U9 teorías.— La administración en la 
p i t r ia .— El ejército según las constitiicio- 
nes modercas.— El poder ju J ic i t l  teguii I** 
míímas couslitucion«s.—Epilogo.

Dos lomos de cerca de 600 páginas cada 
uno.—Véndese en ta adininíilfacion de E t  
Fbnsauibnto Español.— Precio: 88 r». en 
Madrid, y 32 en pioTincifts, fracco tít

Ayuntamiento de Madrid




